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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-LP·21-2021-CON-01

Monto: $223,104.00 más el I.V.A.
Vigencia: Del 25 de junio al 03 de agosto de 2021

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES
CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN A. P.
SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y, POR LA OTRA, GRUPO INDUSTRIAL TOLUCA, S.A. DE C.V"
REPRESENTADA POR EL C. DAVID ARREOLA FRASCO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL,
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ
COMO "EL CONALEP" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

.. Único. Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos '\~
Mexicanos y 26, fracción 1, 26 Bis fracción 11, 28 fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 Y 51 de su Reglamento, con relación al
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011L5X001-E45-2021, se adjudicó a
favor de "EL PROVEEDOR", el presente contrato No, CAS-LP-21-2021-CON-01, para la "ADQUISICiÓN 1
DE ROPA Y CALZADO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL SINDICALlZADO DEL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA". El importe del contrato será cubierto
recursos de la partida presupuestal número 27101, y suficiencia presupuestal número 0046 ;
autorizada por la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP".

DECLARACION ES

'."EL CONALEP", declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional
técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema
productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de
conformidad con los diversos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de
noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de
fecha 29 dejulio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2. Comparece en este acto representado por la M. EN A. P. SAMANTHA BELÉN CARBALLO
GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, toda vez

\.
que cuenta con poder administrativo para ejercer actos jurídicos en la esfera de su competencia de
fecha 01 de julio de 2021, otorgado por el Dr. Enrique Ku Herrera, Director General de "EL CONALEP"
con fundamento en el artículo 22, fracción 1, II Y VII de la Ley Federal de las Entidades Par estatales; 3
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y 4 del Decreto por el que se crea el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en
el Diario Oficial de la Federal el día 29 de diciembre de 1978 y sus diversas reformas.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública
Nacional Electrónica No. CAS-LP-21-2021-CON-03, (CompraNet LA-OllL5XOOl-E45-2021). de
conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11, 28 fracción 1, y 29, en lo sucesivo LAASSP y 39 Y 51 de su
Reglamento.

1.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la
suficiencia presupuestal número 00467, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la LAASSP
emitida por la Dirección de Administración Financiera, correspondiente a la partida presupuestal
número 27101

1.5. La Titular de la Dirección de Personal a través del Titular de la Coordinación de Remuneraciones y
Relaciones Laborales, será la responsable de supervisar la entrega de los bienes que proporcione UEL \.
PROVEEDOR" Y de otorgar su aceptación una vez analizados, comprobando que estos se presenten
de conformidad con los requisitos establecidos en el presente contrato y cumpliendo con las
especificaciones técnicas del Anexo No. F, en su calidad de liLA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO";
lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de
la LAASSP, con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto.

2

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal
Contribuyentes CNE781229BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas,
Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los fines y efectos
lega les del presente contrato.

11. "EL PROVEEDOR", a través de su apoderado legal, declara que~

11. 1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que
acredita con Escritura Pública No, 11,306, de fecha 5 de octubre de 1971, otorgada ante la fe del Titular
de la Notaría Pública No. 2 de la Ciudad de Toluca, Lic. Gabriel Escobar y Ezeta; cuyo primer testimonio
se encuentra debidamente registrado en el libro 3-2, volumen 32, foja 128, asiento 4261-131, de fecha
30 de noviembre de 1971, del Registro Público de la Propiedad y el Comercio. Constituyéndose como
Sociedad Anónima de Capital Variable mediante Escritura Públíca No. 11,014, de fecha 29 de marzo de
1984, otorgada ante la fe del Notario Público No. 5 de la Ciudad de Toluca, Estado de México, Lic. Víctor
Manuel Lechuga Gil, inscrita en el Registro Público en el Libro 1, con fecha 7 de diciembre de 1984.
Cuyas copias corren agregadas al presente instrumento para formar parte integrante del mismo,
como Anexo A~ escritura pública. de "EL PROVEEDOR",

r·1p

11. 2. Su Apoderado Legal es el C. DAVID ARREOLA FRASCO, cuenta con poder amplio suficiente
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del pres nte, lo cual
acredita mediante la Escritura Pública No. 64,990, de fecha 19 de septiembre del 2019, o orgada ante
la fe de la Titular de la Notaría Provisional de la Notaría Pública No. 15 del Estado de éxico, Mtra.
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Evelyn del Rocío Lechuga GÓmez. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar
parte integrante del mismo como Anexo B"= poder del representante legal de "EL PROVEEDOR".

11.3. El Apoderado Legal de "EL PROVEEDOR" se identifica con Credencial para Votar con Fotografía
se elimino no. de credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, copia del cual se anexa al

presente contrato como Anexo C": identificación del representante legal de uEL PROVEEDOR".

JI. 4. Su representada poderdante se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del
Servicio de Administración Tributaria (SAT) con idCIF 14080007927, cuya constancia de inscripción
corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como Anexo D:
Registro Federal de Contribuyentes de "EL PROVEEDOR".

11. S. Dentro de su escritura pública se incluyen como objeto de la sociedad: fábrica de calzado y
tenería y todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto principal.

11. 6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la entrega de los bienes, objeto de este contrato.

)

11. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales
de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
GITS40329UT4, por lo que exhibe cédula con idOF 140S0007927 y solicitud de inscripción ca o
contribuyente, de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia
los documentos relacionados en el anexo D.

11.8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle Juan
Gutemberg No. lOS, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de México, C.P.50070,
mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato, Anexo E: Comprobante de
domicilio de "EL PROVEEDOR".
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11. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitada por
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente
instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo so y 60 de la
LAASSP.

11.10. Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas
expedidas en esta materia y los anexos que forman parte integrante del presente contrato.

111.- Declaran "LAS PARTES" que:

111.1.- Se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

----_..._----

1II.2.~ Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades. l..
Hechas las declaraciones c;lnteriores,"LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de lTt1uientes:
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Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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CLÁUSULAS

OBJETO.
PRIMERA.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a entregar a "EL CONALEP" el"CALZADO DE TRABAJO PARA
EL PERSONAL SINDICALlZADO DEL COLECIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA", comprendido en la partida 4, los que se identificarán como "LOS BIENES", que le fueron
adjudicados derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-011L5XOOl
E45-2021, de conformidad con las especificaciones establecidas en el Anexo F: Propuesta Técnica y
Económica de "EL PROVEEDOR".

CONTRAPRESTACiÓN A CARCO DE "EL CONALEP".
SEGUNDA.
El monto total por la partida 4 adjudicada es por $223,104.00 (doscientos veintitrés mil ciento
cuatro pesos 00/100 M.N.) más elI.V.A.

De conformidad a la propuesta económica de "EL PROVEEDOR", el precio de los bienes es de
acuerdo a lo siguiente:

DESCRIPCIÓN
MONTO SUBTOTAL TOTAL

UNITARIO .... 4

448 PARES, CHOCLO CALZADO PARA DAMA, MODELO
$258,800.64~203, $498.00 $223,104

MARCA CRUCERO

"El PROVEEDOR" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago pactados
en este instrumento hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la propuesta económica de "EL PROVEEDOR", Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA.
El pago a "EL PROVEEDOR" será en una sola exhibición, por partida completa entregada, contra
entrega de los bienes recibidos a entera satisfacción de "EL CONALEP", de conformidad con lo
establecido en el artículo Sl de la LAASSP, dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación
de cada uno de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) correspondientes, mismos
que deberán cumplir con todos los requisitos estabiecidos por las disposiciones fiscales aplicables.

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C.
CNE-781229-BK4 y domicilio fiscal: Calle 16 de septiembre número 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, c.P. 52148, y la descripción de los bienes deberá corresponder a lo
convenido en el presente contrato.
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Los CFDI aprobados por el área requirente deberán ser remitidos a la Coordinación de Adquisiciones
y Servicios, en formato .xml y .pdf, al correo electrónico mcmorales@conalep.edu.mx, para la
tramitación de su pago.

El pago o los pagos a "EL PROVEEDOR" se efectuarán preferentemente por transferencia electrónica
bancaria, para lo que es indispensable que éstos proporcionen en hoja membretada los siguientes
datos, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la emisión del fallo:

1. -Cuenta aperturada a nombre de uEL PROVEEDOR".
2. -Institución bancaria.
3. -Sucursal.
4. -No. de plaza.
S. -Número de cuenta.
6. -Clabe bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE).

7. -Estado de cuenta. .~ ¡
8. -Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
9. -Domicilio fiscal.

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PROVEEDOR"
CUARTA.
"EL PROVEEDOR", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas
en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al 5
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto d
prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "EL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA.
"LAS PARTES·t convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y
demás contribuciones causadas en virtud del presente contrato, en los términos de las leyes
aplicables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto
de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.
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PRESUPUESTO
SEXTA.
"LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEpn podrá realizar las modificaciones al presupuesto
autorizado para la adquisición de uLOS BIENES" descritos en el presente contrato, con motivo de las
medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias para las dep ndencias y
entidades de la administración pública federal.
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VIGENCIA
SÉPTIMA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 25 de junio al 03 de agosto de
2021, período en que "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar "LOS BIENES",

GARANTlAS.
OCTAVA.
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo
previsto por el artículo 48, fracción 11 de la LAASSP, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato (incluyendo el IVA),
para el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la
expedición de fianza, por una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al
formato que se anexa en el presente contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente
contrato, considerando los criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función
Pública y que se encuentran disponibles en la página de CompraNet VYWVI/ . PI.) /i. ~.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del
contrato,

JJEL PROVEEDOR" quedará obligado a responder por la calidad de los bienes o por cualquier otra 6
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato yen 1
Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 25 de junio al 03 de agosto de 2021, en el que se entregarán los
bienes, más un periodo de 60 días, lJEL PROVEEDOR" deberá exhibir una carta garantía que ampare
la calidad de los bienes, misma que correrá a partir de la fecha de entrega de los bienes descrítos en
la cláusula primera, yen el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma
del apoderado legal de J'EL PROVEEDOR" que serán revisadas y aprobadas en su caso por "EL
CONALEP". de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en
el contrato; los bienes no se entreguen en las fechas estipuladas, no cumplan con las especificaciones
pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de J'EL PROVEEDOR7t

• La obligación
garantizada será indivisible, considerando las características de la entrega de los bienes.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:
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1. Que se otorga en términos de este contrato;
2, Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que

se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y rec rsos legales

que se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad compet nte; y
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5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido en
su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa,
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este
contrato. .

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL
PROVEEDOR" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días naturales siguientes a la suscripción
del convenío correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando al incremento del

monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES
NOVENA.
En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que
se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por amba •
siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad
señalada.

\
7

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.
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OBLIGACIONES LABORALES
DÉCIMA.
"LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personasjurídicas independientes y que la única
relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo
pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios,
sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o
cuota tanto del Instituto Mexicano del Seguro Social (lMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL PROVEEDOR" Y a cualquier otra
dependencia o autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de Jo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convief:en que "EL
CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que ·'EL
PROVEEDOR" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.
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"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se
obligan a sacar en paz ya salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le
pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA.
"EL PROVEEDOR" Será el único responsable de la entrega de los bienes y deberá sujetarse a las
disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos de en materia
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona,
física o moral sus derechos y obi igaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de
los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "EL CONALEP",
en apego al último párrafo del artículo 46 de la LAASSP,

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL CONALEP" Q .
se reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda. f)'

LUGAR DE ENTREGA Y RESPONSABLE DE VERIFICAR LA ENTREGA DE LOS BIENES
PROPORCIONADOS.
DÉCIMA SEGUNDA. 8
Los bienes objeto del presente instrumento serán entregados exclusivamente por el personal q
designe "EL PROVEEDOR" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL CONALEP" únicament
cuando porte identificación expedida por "EL PROVEEDOR".

Los bienes, serán entregados en el Almacén General de "EL CONALEP", ubicado en Santiago Graff
No. 105, Col. Parque Industrial ToJuca, Estado de México, con un horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes
a viernes, utilizando los medíos y empaques adecuados y puestos en piso.

Responsable encargado de supervisar la entrega de los bienes designado por "EL CONALEP":

En términos de lo dispuesto por el artículo 84 de la Reglamento de la LAASSP, en los contratos deberá
precisarse el nombre y cargo del servidor público del área de la dependencia o entidad que fungirá
como responsable de administrar y verificar el cumplimiento de los mismos, será:

La Dirección de Personal a través de la Coordinación de Remuneraciones y Relaciones Laborales, será
la Unidad Administrativa que verificará que los bienes cumplan al 100% con las características y
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo No. F "Especificaciones Técnicas", y responsable de .~
supervisar la entrega de los bienes que proporcione "EL PROVEEDOR" Y de otorgar su aceptación ~
una vez analizados, comprobando al efecto que estos se presenten de conformidad con los requisitos
establecidos en el contrato y cumpliendo con las especificaciones técnicas del Anexo F. En todos los
casos, "EL PROVEEDORtI deberá entregar los bienes utilizando los medios y empaques adecuados a
fin de garantizar que los bienes sean recibidos en óptimas condiciones, puestos en piso.
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Con fundamento en la fracción XVII del artículo 4S de )a LAASSP, "EL CONALEP" podrá devolver y/o
solicitar la reposición de los bienes: Para el caso de que los bienes no cumplan con las caracteristicas
específicas señaladas en el Anexo F, se le concederá a "EL PROVEEDOR" un plazo no mayor a 3 días
a fin de que reemplace dichos bienes siempre y cuando los mismos sean entregados antes de los 10
días de la vigencia del contrato; y para el caso de que "EL PROVEEDOR" entregue los bienes en el
último día que tiene para realizar la entrega, solo tendrá 1día natural para reemplazar los bienes que
no cumplieron con las características solicitadas, y que una vez transcurrido este plazo se hará
acreedor a una pena convencional.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA.
"EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "EL
PROVEEDOR", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y documentado,
siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y
se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del
instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA.
"EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos qu
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención
de oficio emitida por la Secretarfa de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP"
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se
determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ'lco [SHCP) la consolidación del
servicio.
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RESCISiÓN ADMINISTRATIVA
DÉCIMA QUINTA.
"EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato,
cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo,

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan t
en forma enunciativa, más no limitativa:

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PROVEEDOR".
2. Por incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones y/o condiciones

estipuladas en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrató'A
4. Si "EL PROVEEDORtl no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto inetJluyendo (VA
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S. Si "EL PROVEEDOR" modifica las características de los estándares de los bienes ofertados sin
autorización expresa de "EL CONALEP".

6. Cuando autoridad competente declare a "EL PROVEEDOR" en concurso mercantil o sujeto a
alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su
patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de
este contrato.

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine que
"EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo O mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien,
en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una
inconformidad.

8. En el supuesto de que el monto total de las penas convencionales alcance el límite establecido,
de conformidad a la cláusula Décima Séptima del presente contrato.

9. Si no entrega los bienes dentro de la vigencia del contrato.
10. Por su negativa a reponer los bienes que IIEL CONALEP" no acepte por deficientes.
11. Así como cualquier otra causa que implique contravencíón a los términos de los estándares

de los bienes descritos en la convocatoria y el presente contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la
LAASSP, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PROVEEDOR" sea comunicado por escrito del incumplimiento
en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga 10 que a su derec
convenga y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un
plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente
fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro dicho plazo; y

10

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer
constar 105 pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos hasta el
momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender
el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes,
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de
que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las
funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual

--------
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justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del
contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PROVEEDOR'· otro plazo,
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 105 dos
últimos párrafos del artículo S2 de la LAASSP.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
DECIMA SEXTA.
"EL PROVEEDOR" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante la Secretaría de
la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del
contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para
que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a ~ILAS PARTES". Dicha audiencia se deberá
iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la
inasistencia por parte de llEL PROVEEDOR" traerá como consecuencia tener por no presentada su
solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hech
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los
elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES'· para conciliar sus
intereses. conforme a las disposiciones de la LAASSP, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades. para lo cual "EL
CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES·' podrán optar por cualquier vía de
solución a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES,
DÉCIMA SÉPTIMA.
De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP y 9S. 96 y 97 de su Reglamento, "EL CONALEP"
aplicará, con motivo de incumplimientos en la entrega de los bienes, fas penas convencionales
siguientes:

• Por atraso total en la entrega de los bienes dentro de la vigencia del contrato, la pena será por
ell% por cada día de atraso hasta por un 10% de monto total del contrato.

• Por atraso parcial en la entrega de los productos. la pena será por el 5% del montopel valor de

lo no entregado. ~
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Dichas penas acumuladas no podrán ser mayores a110% del monto de la garantía de cumplimiento,
asimismo, "EL CONALEP" se reserva el derecho de rescindir el contrato una vez agotado el monto
de dicha garantía.

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL CONALEP" le descuente directamente de cada pago a su favor
cualquier importe que se genere por la actualizadón de penas convendonales en términos de lo
establecido en este contrato.

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las notas de
crédito que correspondan debidamente requisitadas. Las Notas de Crédito solicitadas por
incidencias presentadas durante la vigencia del presente contrato serán aplicables a la Facturg
correspondiente.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Directora de
Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA.
"LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que impida a
cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato, la
Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte
dentro de los S (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fue
mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se
subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por
terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni
responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a
reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.
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RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA.
"LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren debidamente
firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Propuesta Técnica y Económica de "EL PROVEEDOR".
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NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes
y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en
relación con este Contrato, .ILAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:
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"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. 52148.

"EL PROVEEDOR": Calle Juan Gutemberg No.10B, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca,
Estado de México, C.P.50070.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra, cualquier cambio de domicilio.
El incumplimiento de esta obligación implícará que los avisos, notificaciones o comunicaciones
entregados en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos
legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y
mientras subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será
hecha por escrito, de tal manera que siempre exista constanda de que el documento respectivo fue
recibido por la otra Parte.

"lAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el
mismo dra en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MOOIFICACIONES. 13
VIGÉSIMA PRIMERA.
El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su alcance
y fuerza legal.

UEL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que
deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar
sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que
implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas
originalmente. De conformidad al artfculo 52 de la lAASSP.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA.
Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la LAASSP y
su Reglamento y a lo no previsto serán aplicables supletoria mente el Código Civil Federal, la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como
toda la demás legislación y normatividad aplicable.
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JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA TERCERA.
En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales Federa
Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera corresp
por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.
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"LAS PARTES", enteradas de contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por qu tuplicado en Metepec, Estado de México, el dfa 8 de julio de 2021.

JOELOI..V·
COORDINADOR D

SERVICIOS

DAVID FRASCO
APO O LEGAL

DE GRUPO 1t-lD~~RIALTOLUCA, S.A.
DE C.V.

RA EOITH
ES GONZÁLEZ

A DE PERSONAL

I
U1

14

La preS€nte hoja de firmas corresponde al contrato de adquisición de bienes, que celebran, por una parte, el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, GRUPO INDUSTRIAL TOLUCA, S.A. DE C.V" con fecha 8 de
julio de 2021.
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 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
~R!I .Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de
información confidencial que contiene datos personales concernientes a
una persona identificada o identificable.
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Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de
información confidencial que contiene datos personales concernientes a
una persona identificada o identificable.
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Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan 5 renglones con datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.
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Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.
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Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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se eliminan datos monetarios

Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de
información confidencial que contiene datos personales concernientes a
una persona identificada o identificable.

!li: -
¡.,....,

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan 3 renglones con datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de
información confidencial que contiene datos personales concernientes a
una persona identificada o identificable.

se
elimino
foto

e
elimino
foto

it éxroo INSTITUTO NACIONAL ELEctORAL
" M . CREDENCIAL FWtA\10M . ~ .. 0'-

.se eliminaron 9
renglones de datos
personales:
domicilio,clave de

15
elector,curp, estado,

-----Iocalidad, municiDio,

- .
_'''L~ _ ~otr.f'."'~...•

_L.

rOJlllEX1380995887 se elimino no. de credencial
660S153H2512314MEX<02«31109<5
ARREOLA<FR~~CO«DAVID««««<

1

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr  
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CEDULA DE IOENTIF:ICACION FISCAL
1-------------- HACIENDA

'.,' _".'1 }'."" .'.;.-
SAT

HACIENDA SAT

, Ir l.
'r II

. '=1Lugar y Fecha de Emisi6n
TOLUCA , MEXICO A 19 DE MAYO DE 2021

~11¡lllmllllljIJmltmlllfllijlll"
GIT840329UT4

patos de Identificación del Contribuyente:
-

RFc: GIT840329U' 4
._- --- -.......-__.- .-- .- ~ ~-I-- .....- ..- - ~.~.

__o

Denominación/Razón Social: GRUPO INDUSTRIAL TOLUCA
- _. .. - ------ -
Régimen Capital: SOCiEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE
--------- ~------- - --...- -- -- ~-- -- .. - .. ... --- _.. .. .. -

I Nombre Comercial:

Fecha Inicio de operaciones: 25 DE OCTUBRE DE 1971
.- __o -- - . - - - _..--_......--_...._-
Estalu5 en· el padrón: ACTIVO

- -_.---- - --
Fecha de último cambio de estado: 25 DE OCTUBRE DE 1971

--------------~-----

Datos de Ubicación:

Código Pbstaf.:50070

Nombre de Vialidad: CALLE JUAN GUTENBERG

Número Interior:

Nombre de la Localidad: TOLUCA DE LERDO

Nombr,e de la Entidad Federativa: MEXICO

y Calle: PROLONGACION GONZALEZ ORTEGA

Tipo de Vialidad: CALLE

~Número ~~tQrlor: 108

~ Nombre de la Colonia: RE~ORMA_Y~ERR~ARRI ES NACJ~ALES

____....¡,.\_N_ombre del MunicipIo o Demarcación Territorial: TOLUCA

Entre Calle: CALLE INDEPENDENCIA

Corroo E.lectTónlco: jbenhumea@zapatoscrucero.com
.~-~- - --._------------ . - ----_..

Tel. FIJo Lada: 722
-------------_._--_....

GBJER ODE

M XI O

Contacto
~:' H¡.:l~l.r;'o '1r. r(~ G.~r l':i 1 ; ).UIJ, e .t '1'. t·h· ....r
ll" ItI1M 't~tlllLl",l (•.~ i' 2~' 12.[J .....::5 L~; (h....l,-l ~ 1"·- '.1-:'.<11 11

rl·:H \""l,l~ ,~~ 72~(k-I~...."!r1~fdl_'.'I •.
l)c,·1e CS't"l",:,~ ~J¡'iI":kI, ~ C.m,1;, 1 f?,n q·1 .'! n~
(l(Ij'~,i" 'r.:t(f~.·L' I (17. ~'H" ~P"':



Tel. Fijo Lada: 722 INúmero: 2149239

Actividades Económicas: I

Or '9 Actividad Económica ~centaj9 I FeICha Inicio I Fecha Fin--
Fabricación de huaraches. calzado tejido y de otro tipo de materiales no clasificado1100

I
14/0.';11999

1
1

en otra parte

-
Regímenes:

Régimen FlH:ha Inicio Fécha Fin:
RéIylmen General de ley Personas Moraies--

___ o

~ -- --- -- -- . - -
31I0OI20

-

Obligaciones:

Fecha Fin

31f03f2002

31f0312002

01/10/2002

01f0912006

01 11 O/20Ó2

01f1112002

Fecha Inicio
31f03/2002

Descripción Vencimiento
- ••• _.~~' ••• _. ...~ - __o ••,.y ••' - - ~_

Oentro de los tres meses siguiéntes al cierre del
eJard lo.

A más al" el día 17 el mes
POSImlOf al periodo que correspoilda.- --~- - "- -- -_._.- ----,o. mas tardar el 15 de febrero del año siguiente

-----------------'._------'----'--.

e reUmciones de SR 00 iflQ!fesos por

o definillvo mensuel de IVA.

aración Informativa anual de retenciones de ISR por
arrendamiento de Inmuebles

Descripción de la Obligación
_ ._ _M ,__ •• • .....

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales,

A más ta"der el dla 17 del mes inmed
posterIor al período que corresponda.

f~p"--o-p-ro-v-18""'lo-n-a""'l-m-e-n-s-u-al""'d""e-C::JS:C:R=--pe-r-so-na-s--m-o-ra--:I-es-re:-'g-:-Im-e-n--t-A":""·-m-á-s-ta-r-da-',-,-e-'-d""i-a-· n=--d"-e-:-'-m-e-s-'-in-m-e-d""'i..,-'1--::"3""11\=03""/2""0.,,0-='2-+----------1
!}eneral posterIor al periodo que corresponda,

er:la,mrJÓn Informativa de NA con la anual de ISR ¡ConjUntamente- oon-'a-ÓeClaraciÓ;;- anual def - 31f03/2002
ejercicio,---_... ---_._._._-------.-,.--:---,---

ntaro de retendones mensuales de lSR por sueldos y salarlos A más tardar eIo dla 17 del mes lnrned
posterior al periodo que corresponda.

:---:-7.7:-;-;----:-----------:--nifís·t8rdar el dla 17 del mes

ostarlor al p rlodo qu corresponda!.

SLl5 datos personales son Incorporados y p1"otegldos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección ele Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y l&gales sobre confidencialidad y proteccIón de datos, a fin de ejercer las facultades
con1erldas a la autorkiad fiscal.

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo d~ Servicios Tr!butariOll ylo a través de la direccIón
l1ttp:lfsatgob,mx

GOBIER.-
ME 1

Contacto
/J,V H~I·I·~\¡.:(~;7.t·('1. l:'lh~llr. t ,,~, 4)r,.,' C.l':oIl'Jr1r>~.'-i~ t

1:,;. t<'~I1I,"1~:.'fl l (:I(:1f}!1~(,l ;: ~ . ~t 7" ;f"~ t'K':,c.k 1ft o( ILrJ.l tfo" r-I &"Ilv,

(,(11. (~'1~,'.f,i.' 2 ..~ '¡Itr.ll"I~"'~'~·;ld~1 1'1
DI":;(j,:,¡ E~;'t<.~(k\~, lJItJr.1<h y (, ;11/ \i,~1 I :lJ1 "1.' 1.W ~. ¿a.



"la corrupción llene consecuencias ¡denúnclalal SI conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.salgob.mx.denuncias@sat.gob.mx. desde MéxIco: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero; 1 844 28 73 803, SAT móvil ()
www·gob.mxlsfp".

Cadena Original Sello:
Sello DigItal:

112021/051191GIT840329UT41CONSTANClA DE SITUACIÓN FISCALI2000010888888000000311l
j5P06ROUNMo2cZLIGtEpWk/poiv1nlc2zPHHs3cqZVIONtQCnm8aXX9BTyamhrASXMnDIKzq81lTVrAd/dWXxtbsfy
Oxx2SwKvVvSSfdSpg5nyYyolNsc7J8487:z:yKdUwHXILumvADgOElib5S~CxUUkW40E4OeWsdQcfnC3ccCO=
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l'f(II(It~r,~#f0H¡(,\' 62' 2,. Jl<;. ~;~ ·Jttl.I(111L1.¡d~t.. Mf;jUfr.'_

001"5 I 17 21. 72,1 del t"'-I'",} "·ijl-OI'.
l)¡.,,¡.;, bl;,d'.!' Unld(g, v (M" . 1 ~;, 4' ;\<17)8
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ClIJlI,ul rlt! MrjKIClI JlIl; r::,~~;lf.;n:l.;JfH',F';

,<,(¡ItUPO 'INUOSTRIAL TOLUCA 5A' DE
, UU~~' (I()n;i'a(il-1(l.~ !O~ , , ,

RAr,!\I'l Al,pllGíN v irroEP\':NIJI'h'I,;11\
H, rf,'JliClHl' rOUJe,\
'WII!CiI,Mc:.!C
f;,P. ~¡(Jo:n

TOTAL,A PAGAIl: '1

$106,506
(;WI~ rl) S[IS MIi I)UINll,:M,üS (;EJ'·,!'L:',I ~

M,N)

'NO. DE SERVICIO: J3:¡OOflhll,: lB I
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n~I.:)H

";'11111'1 lr.~ 1-.111 ' 1f ~,: L:~'lIn r~IL(" ll:" !i ~

! ~r~"'''1 ":1<:11' ¡:'·JIJ}.¡ t~·d.,", f-',·ú1nl.t Ir.' 'rll/l
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t J tll\el, :Iqt. t,1 '1(,,' 1,~ 'jllt 'l,~l~fl ("I,III"l.'\l;

r:•.; .. 1,\.;,011 jL :.)1<1'/'1'1 ,~ : 111 l" •• IV' :l~":. " lIW'Ll·

I .. of···· ..I't'·lJ ,',/; l~ll J.r.j !';,·,t'li.!!<1 I :JI, ~IIr, 1'. !,.,' ,~, ,¡ {'. "'Ir) ti, 1 (11 ~ :' ..'~
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ANEXO F



(RUCER'O
TI' We. . l<M.OlJ DlIlo1~J(I(U~J\n DE ¡UNID llE 1.

r.tll f('1 .. <'-1 ~I\l DE O •.[Ij~J PflO. E~!(m¡,\ l~' I(Jq("m~J1~¡¡Pl

PREHNT[
1'.\10 ¡ (I/1t: GRI PO 1~!I.!tJSlfl:t.l.rolUí./I.:' A..)f .. ,V.

U('!1'Ar.I()N I"Úm.IC'I\ NACtrlNM fHCTf(C)NICA

No.l.l\..ú.l.ll.;¡X()O·Hrt5··7.í.l:U,
!\l)f)UISI(lON DE ¡WPI\ y Ci\{.lJ\I')(J I)\,: lHAllJ\.I(J PlIllA (1. PEIlSDNIII StNDI(AIIZ¡\PO OU. COLfGIO NI\ClOi'Ji\I, Dé WIJ":f,(]ON

I'll()FESIOr~ALT~U·JlU\.

RAZON SOCIAL:

GRUPO INDUS'fRlAL TOLUCA SA DE CV

PROPUESTA:

TÉCNICA, ECONÓ ICAY
STRATIV s

NUMERO DE INVITACION:

~ ,.
LICITACION PUBLICA NACIONAL

EI.lECl1tÓNICA

No. LA-Ol1LSX001-E45-2021.

ADQUSICION DE ROPA Y CAI~ZADO DE TRABAJO
PARA EL P:E~~ONALSINIlICALlZADO I)EL

COLEGIO NACIONAL ])E EDlJCACION
PROFESIONAL TÉCNICA.



CRUCERO
_._~_ij:¡" I r J!.:i--

rDWCJ\, E~11\1JO {.lE MIi.~I{;O; I\)j (lF. WlIllO 1lF. 2Ill.l"

<:Ol.E!.ilO NACIONAL Of: r1WCACIÓI'l Pl\OnSION/\c TECNICA (CCl\lI\tEI'I

PRESEN]!.
r.1\1.0N SOf.IN..: GHlWO INlJUSllllAl HJlUClI, S.I\.IlE c.v.

I.IUI M,.I61-J PÚBLICA fIll\Cil)Nl\l HF.LlIH)NIC/\
Nl.l. IA0l1lr;)((;Ol·~.45 ..7.Ul1.

ADqUISICiÓN DE IWP¡\ '( (1\1,/1\00 DE T1UIIlA.W PARA El.I'f.I1S0JlJl\l,SINDICAUZl\lJO Of;l (,OU:GIO NACIONAl Df r:!JtlCI\ClúN
I'ROFESIONl\llÚfdICA.

RAZON SOCIAL:

GRUPO IN.DUSTRIAL TOLUCA. SA DE CV

PROPUESTA:

TÉCN CA

NUMERO DE JNVITACION:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
'ELECTRÓNICA

No. LA"'011L5X001..E45-2021.

ADQ'USICION I)E ROPA Y CALZADO DE TRABAJO
PARA E.I.. PERSONAL SINDICALIZADO DEL

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION
PROFESIONAI~TÉCNIC.A.

----//...--
ATEN'~M-EN

~/ ~

~
,,/

./ ---
DAVI A ÓÍ:;:ÁI<'RASCO

REPRE 1 'ANTEI~EGALDE
GRUPO # AL TOLUCA, S.A. DE C.V.

/



CRUCERO
--rh!

'1) [G10 N, Cln.~¡\.l IJE f r U 'le :Ó~J PRO I túr.', ¡ . n CA [( NA.L EPI

P HF .' l •.

TOtUC!l..t...'i1"iI10

I¡\ION cl)(lr·l: Gf,UPO INüUG II1IM TtlIU'- ,,<'•. h.LJ~ LV.

IUl;\C!(':N PÚBU.. ,1\"IONílil ELECTRÓNICA

No. 1.f\·0'1!I.5XOO1·E4 70L,
AOQIJISI(:IÓN DI: noPA y CA1,U\DO OJo TRAOJ\JO PIIIlA El PEHS fo'.Al SH·JDI(AUZADO UEl COLEGIO NflCIOl\I1\L DE EDUCACIOII!

PROr:ESICJI l Tr::CNICl\.

PROPUESTA TECNICA

--oAN--EXO N~·:·~1-~--·_~_-~-_-_~-._--_-_-_-_-_-_-_-_-~__-_-_-_~-_~__'J
"ESPÉCIFTCACIONES TÉCNICAS." _

-,._--_._---_._----~ ...--'_.._-_.- ---------
Com''''p!o Dcs(',ripción

1- -.-. 14'~ "pft']M;- BA1-A.c;'AZ,uf: -iLqPECIJ' lC'Aci6Ñi;:s:-ÓAÚARDn·{i\ 60% Aí~ÓO!)ON "/'4o~6'.POÚ¡~SWÚ{,'d5Ñ LOGOTlPÓ
MARINO 'BORDADO DI~LCONALEP EN COLOR VERDE EN ELLADO SUPF.RIOR IZQUH::R,DO DEL

FRENl'K

l3ATA DE TRAUA.JO LARGO A LA RODILlA. DELANTEIWS: UNA SOLA PIEZA CON TRES
HOJ.SAS DE PARCI-m: DOS lNI~gRIORES rm 17 CM. DE ANCHO POR 19.5 DEALTO (+0.5
CM), UNA EN DELANTl.m.o IZQlJJERDO A LA AI;l'IJRA DEL PECllO DE ,14 CMS. DE
ANCHO POR17DEALTO(+.SCM),lAS BOlBASDErmRAN ff..STAR FIJADAS CON DOmE
PESPIJNTEY PRES11.LAS VIW.T1CALES EN LOS RXTlmMOS SUPERlORES, lAS PUNTAS
IN FERIORl¡~q DE lAS BOIBAS DEBERAN PRESENTAR COI~TE DIAGONAL y EN LA
ENTRADA DE LAS MISMAS DOBLI\DlLLO CON !'E.,I)VUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO.
ClERRA AL IIIUtNTE MIWIAN11": 4 BOTONES DE DOS OruFICIOS DEL NUMlmo 30.
CIlEl.1.Q: TlPO SPORTCONTAPA y rORRO (b"NTRE'I'ELA DE PF.\,l,ON), CON PESPUNTE
A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE 8.5 CMS. (+.5 CM). ESPALDA:
DE lJNASOLA PIfiZ.A. CON CLNTURÓN DE AJ USrE CON DOS BOTONES Y DOS 0.1AL [1,8
n:R:MINADO EN l'J.co, CON I'E..C;PUNTE A 0.5 CM8. EN TODO EL CONl'üRNO y UN
ANCHO DE 6 CMS, (+.5 CM). MANGAS: DE UNA PIEZA, EL EXTREMO lNFl',RIOR DE
LAS MANGAS DEBE TERMINARSr;: EN lJORMA REC'rA CON UN DOBLADJLW DE 2.5

I CM EN TODA SU CIRCUNFERENCIA Y UN AJ~CHO PRorORClüNAL A LA TALLA Y 1
ENfilADAS LATERALES PARA BOLSAS DE 17 CMS. (+0.5 CM) DE lARGO CON
PRESILLAS HORIZONfALES J:?¡'J LOS !!:XI'REMOS. L.A BATA DEBERA SER
SOBREH.ILADA EN SU INTERJOR UNIENDO TODAS SUS PARTES CON OVERLOCK DE
5 HILOS CON PUNTADA DE SEGURIDAD. NOTAS: TODAS LAS COSTURAS DEBERAN
PRr~ENTAR 8 PUNTADAS POR CADA 2..5 CMS. COMO MINJMO.. DERERA TRAl?R
ETIQUETA COSIDA EN LA PAR1T~ lNT~'R..~A BAJA DEL CUEl.LO CON TALlA,
COMPOSTCIÓN DE LA TE.LA E INSTRUCCIONES DE lAVADO. EMl-'AQUE: DE?I3ERA
ENTREGARSE EN BOLSA DE PROTECCIÓN,

iL _

De las sig,uir.nlrs tall~s

1,111 con logotipo borctado ud CONALli.l--' en color vc:rde fll ¡'Ido i7.f]uierdo y del
SUTCONALRP (llllltio derecho:

'nf]:' " ,·t(" ::".
1 '\ ", "



r
(RU(ERO

rlllU(/I, fSTl\no f"lF. MEXICO; A n OE.JUl\!to DE 101.1"
(01,[(;10 NAClQf·!Al ¡,E ¡:l.ll)(!\UÚH J'¡-¡OFE"iOi\llll TreNte¡\ (tOHi\LCI'1
PIIF.5ENrE

RI\ZON SOCIAL: Gnul'/) JNlllisrr.1/\l TDIlIU\, 5.A. DE C.V.

l.lCl fl\(.I11N p(¡IlUcl\ NACIONAL ELH1ltfJNICI\
f·Jo. L/\,.QUI5/(OO¡·f.JlS-:Z¡P.I,

AOQUISICIÓN DE 1l0PI' '( CALlIIDO Dr. Tlffllll\IO PIIR/I Ell'FRSONflLSINOICMllI\UO on COI.ElilO NACIO~!M DE F.OUCi\CION
"¡¡OH,,'¡ONM T~Cl''¡¡Ci'.

8o'lSiili :30, 115T~lía- 3:~·14oi.'nlla 34, 200Tnfln36, 276 ;¡\ilfii3"ti;200 T¡íTIa4o, 50f¡t!Ítl42
Y50Talln 44

308 solo con logotipo bordado del CONALF.P alindo Iz,quiel'do.
42 T!llla 36, 40 Talla 38, 571'a1la 40, 107 T!llla 4~J 36 Tallo 44 y
:::!4 TDlIn :!4.

22 eonlogoUpo bonJado del Conalep en colorvcrde aliado jy.c¡ulerdo y del SUTOCEO al
lado derecho
1 Tnlla 32, 2 Talla::w, 1Talla 36, 5 Tal1n 38,8 1'all<l 40," Talln '12
y 1 Talla 44

2 IlATAS
BLANCAS

20 conlogolípo uonl.'1do del COl1ltlep en color vcrde aliado izquierdo y del SlTAC alIado
d~l'echo

.3,J:~tli1du, 10 l.:ltln '~3..yn)tI!¡¡4.1 . .. ." __..... __ . .._ ."
FSPEcwrCACIONF.S: Ci\HARDINA6o%ALCOnON y 40% POLlESTI':R CON LOGOTIPO
BORDADO Dr-.L CONALEP EN COLOR VERDE E.N COLOR Vl1RDE EN EL JADO
SUPERlORIZQ1JII.:RDO DEL FRENTE,

BATA DE l'RABMO LARGO ALA RonIl,LÁ. DElANTrmOS: UNA SOLA pm7..A CON TRES
BOlSAS DE PARCHE: DOS lNPEHJORES DE 17 CM. DE ANCHO POR 19.5 DE ALTO (+.5
CM). UNA EN DF.!.ANTl~RO rZQUmRDO A lA ALTURA. DEL PECHO DE 14 CMS. DE
ANCHO POR 17 DE ALTO (+-5 CM), J.AS noLSi\S mmERI\N ESTAR Fl,JADAS CON DOBLE
PESPUNl'11. y PRESILlAS VRR11CAU:l.S EN LOS RXTRF.MOSStJPl!".RlORES, LAS PUNTAS
INFERrORF,s DE U.S BOLSAS DEBllRAN PRESENTAR CORTE D1AGONAr~ y li',N LA
ENTRADA DG .I..¡\S MISMAS DOBLADILLO CON PESPUNTg DE 2 CMS. DE ANCHO.
cmRRA AL FRP.NTE MEDIANTE 4 BOTONfi:S DE DOS mUFlClOS DEL NUMERO 30,.
CUELLO: TIPO SPORT CON TAPA YrORRO (EN'fRJ·;mLA DE PI.<:LLON), CON PESPUNTE
A 0.5 CMS. [~TODO EL CONl'ORNO y UN ANCHO DE 8.5 CMS. (+.5 CM). ESPALDA;
DE UNA SOlAI'1F.ZA CON CINTURÓN DEA.1US'l'E CON DOS BOTONES Ynos O.JI\L17$
TERMrNI\DO I!:N PICO, CON I'ESPUNT~ A 0.1) CMS. EN TODO EL CONrORNO y UN
ANCHO DE 6 CMS. (+,5 CM). MANGAS: D[!; UNA rlRZA, EL EXTIH~MO INFERIOR DR
LAS MANCA,.l;) lJElm TERMINARSE EN FORMA RECTA CON UN DOBLADlLLO DE 2.5
CM EN TODA SU CLRCUNJlERRNClA y UN ANCJ-l0 PROPORClONAL A lA 'fAUA y
ENTRADAS 1ATERAl.I'.s PARA BOLSAS DE 17 CM8. (+.5 CM) DE LARGO CON
PRESII.LAS HORIZONTALl~S EN LOS EXTREMOS. LA l3ATA DEfHmA Slm
SODRE.I-I ILADA EN SU tN11~RIOR UNIENDO TODAS sus PARTES CON OVF.RLOCK DE
5 lIlIOS CON PUNTADA

JU:lIIliull!ulll:1 1I\I1 Clllt 'fli:l (1I!Wlrfsl):, rc.I2I¡¡1~s. Tnblr.a. E~laflD da Me~lt~ eP. 50011l
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[RU[ERD
--tJn::!.:~J.'--

TOLUCA, E5TMlO II r/l(.~\(O; '" -1 IL JUNIO!)f. :'0) lo

(flJ fGI ,. l\h\t:1 f· lO' ~blJC'!lc!Ó~Plll11·, 'iQ;~ ¡lCN) ¡\ ((ON/II fP)

PRESf.NrF

un r/1et(JN I'Úlll.IC/\ NACIONAL HI:CTllÓNlCA
I'h,. ll\.. (l11L.SXO(n·f.~r,,.?011,

ADQUISICiÓN DI' Ilor'll Y CAl7..ADO [JI; ¡\lArl/IlO rMA H PERSONAL SINDICAlllAOO l.m. COUt';IO NACiONAl. m; "OlJcACJOr~
PIWFESIONAL TÉCNlcr,.

oEsfrt~DTübAD. NOTA:tFt6DASiAsc&1.~DlfAS6gBffrJ:j"'¡PR[..sEi'ffARI;l PUN'l'ADAS-1
POR CADA 2,5 CMS. COMO MTN1MO. DEJ3ERA TRAIi:R rrnQUETA COSTOA EN LA I
PARTE fNfER..t\lA BA.JA DEL CU&:LLO CON TALlA, COMPOSICIÓN DE LA TElA E I

lNSTRUCCIONF,S DE lAVADO, KMPAQUE: DEBERA ENTREGARSE E.N BOLSA DE
PROTECCIÓN.

De llis sigllientes tallas
. 693 c.ol1 ~ogotípo boroado del Conalep en color verde illlacll) iz.quierdo y del SlJfCONALEP
: alIado derecho:

80 Talla 30, 100 Tallfl 32, 100 Talla 34, 110 T8lJa 36,110 TRIla 38, 100 Talla 40, 43 Talla 42

Y50TIlllo44

1;'33 $<)10 (:on logotipo bOI'da.do del Conlllep en color verd~ alIado izquierdo
:3 Tall1132, :J TalJa 34,17 Talla 36, '10 Talla ~~8, 35 Talla 40, 61 Talla 42 y 4 Talla 44

6 Ciln logolipo borc1.arto del COl1alep en color verdC'.IlJ lado i7.C]ltieniú y del SU'I'DCEO ¡¡liado
df'.reciJo
:2 T¡¡lIo 36,3 Talla 40 y 1 Tillb 42

3 con logotipo bordado del Conalep en color v('.rde al Indo i7.Qllierdo y rtl'J SlTAC al lado

J
derecho

, \ 3 Tilll¡l4 2

__J .'_ . ---_1 .__
Observaciones:

a).- A las muestras físicas entregadas en la D.ire(~cíón de Infraestruetura y Adquisiciones se
evaluará el diseño de acuerdo a lo solicitado en la presente convocatoria, así mismo el
CONALEP se reserva la opción de realiz,1rles análisis de laboratorio, para verificar que
cUmplan con lo solicitado.

b).- Ellicitan te deberá presentar o enviar dentro de sn oferta técnicCl. copia fotostática legible
o archivo del reporte de los resultados de análisis de calidad realizado a la telas y qne
deberán de cumplir con cada uno de los valores requeridos en el anexo técnico. Dicho
análisis deberá haberse emitido con una antigiiedad DO mayor a 30 días anteríores al Acto
de Prcsen tadón y Apertura de Proposicíones Técnicas y EconÓmicas, y debenín ser emitidos
por un laboratOlio debidamente acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación
(EMA), el cual deberá contener el número de acreditación, así como el redbo
conespondiente de haber entregado su muestra a la Dil'eedón de Personal. Y el licítante



CRUCERO
'1 Otll(JI. [51'1\110 DE MflUCO; 1\ n Uf, JUNIO Uf ?oOU

(01 H;,,) N,\G1[)¡¡JAl DE WllfAi IÓN I'flOff~(ON¡\1. ~r.¡'¡lrll. (CONJ\IF.P)
I'IlESENTE

RI\ZON Sür.lAl: (¡!HIPO INfjU'llRII\l fmuo" S.I\. OECV.

I.ICll'l\ClÓN Plíl\UCII NI\CJONfll [I.ECTn(¡IIIICA
!\Io.IAUl.1I.'iX001·E4,·207.1,

I\OQ\II~JCIÓN Pe I\OP¡'\ y Cl\tl¡\ÚO DE lRIlf)f,JO PI\RII El flEllSONI\l5INDlCI\lllI\DO DEL COLEGIO NACI0NAl VF. !'-O\JCI\CION
rHOH~[ONJ\J. TÉCNICA.

adjudicado deberá presentar el ol'iginal de dicho cel1il1cado para cotejarlo con la copia
entregada l.'lIando se presentó su oferta técnica. Y esto deberá de sor al JllOmento de
presentar sus tnueslras pam su aprobaci6n.

c).-Se meuciona que con un solo examen de calidrld es snficienle en ca."io <le cotizar las dos
-partidas 1 y 2.

Las especificaeiolJes para la tela eJe batas partidas 1, 2. Y14:

----------
NORMAS . TIPO DE TELA COMPOSICJON
NMX-A--J8331Tj:.- ----1 =-=---..j....:M.TZc.L'ADE-5-7% AiboboN (MfN(MO) y
INN'f'EX-2014 43 % POLJES'l'I~R (MAX1MOL
ÑMX:A'~380["-JN-N'i'E-X- _.. MAAA: .~. "220-GRJM2"M-íNÜ~1¿r----'-'--" ~-

2012
N-tvci=-A-05912-.J-N-NTEX----r R-F.si~rJÚNCJA A-LA-- -URDIM-B1Ü';-.-6-50 NEWTON MiÑ~IM-O-C:---

2008 __~__.__.. _. _~. _-.rI{¡~_CC1ÓN_. __ lTl~,f.\:Jy.t'\ _. .~ºQ_N~liWIº!:'!_MI ~~MQ__
NMX-A-I09-TNNTEX- HESISTENCIA AL URDIMBRE JO NEWT'üN MINIMü
.20J?__ HJ\SGAQ-º- ,.TR~M'~ 30 NEWTON.MINIM_O ,

LOGOTlPO DEl,CON..... l.m'

CO'

DE 9 CM DE LARGO POR 4.SCM. DE ANCHO Y [.;N EL COLOR VERDE SlMlLAR PAN'l'ONE 335C

DEL SUTCONAL.EP SERÁ TODO EN COLOR VE/mE SfMl LAR PANTONE 335C y DE LAS SIGUIENTES

l'dEDlOJ\S: DE4CM. DILALTO, PORS CM. DRANCHO,

/y

SUTCONALEP



[RU(ERD
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rmur,,- <STAl10 o~ M jI!"'"¡: n Oí: IU'J!O t"I~ -;lO! l.

u:llEGIO N~ JOWd. DE ::DllL"A 1¡',tll'f(Nf:<:;IU~' l 1 r.NIC~ !t.:ON,\lEP)
~K-SENrf

rw,Z.ON ,OCIAl.: (muro INflu~rHli\l rOlUrA, SA DE f'_V.

L1C1TI\ClÓN I'ÚOUCA NACIONAL HfCTItÓNICA
tJCl.li\··(l.llI.S)«()(lH'(IS":W:I..I..

!\Ü(\UISl(:IÓN DE nOPf\ y CA!.lJ\OO DE TMllA.lt'l PAr¡1\ n. pr:ftSONI\L SINmcAlIlfl!JO DEl (OLf/orO NAC1DNAlI)E [DUCI\CION
flf<OH,$10NA[ lfOJICA.

DEL StJI'DCEO EN COLOR1i;S BLANCO, ROJO, VI':ltDE, AZUL y NEGRO Y DE 4,SCM. DE
ANCHO POR 6CM, DE ALTO

DEL SITAC EN COWR VERDE SlMIIARAL PANTONE 335C y GRIS Y DE 5 CM. DE AJ."'\ICHO
PORSCM. DE ALTO

SUTDCEO: srl'AC-OAX:

DEL SINADOCO COLOR SI MJL.r'\R A rA MUE!')'!'RA DE 5 CM. DEANCHO POR SCM. DE ALTO

SINADOCO

•• ) 1 ') '.' '!"¡

oj • ~. Lo



rr.ll.lICJ\, F.HI\OO 1.\1, MElliCO: fI:n D~ IUNIO OE 2IlIl.

COW;1O N,\C10Nt\lIlE WUC/lCIÓN 1'!lOFf.SION/IJ. TÉCNICI\ (CONI\lEI')
J>1lf:SEN1"t

RI\7.lJN.50Cll\l: (lI\UI'O tllJflUSln~AI WlI)(!I, ~AflE C.V.

LICITACiÓN 1'1I11UC/I N/lCIONI\l Elf.CrnóNIC/\

No. 1A...\)l llSXOOl·E4S·l0l1.
¡iOQUISICIÓN UE ¡¡OI'A y CAllADO DE TRI'.!lfUO P,\lll\ F.lI'ERSONIIl SINDICJ\llZ1\DO OEt COLEGIO NACIONIIL DE f.DIICIIClOIII

I'ROFESIONAI.l ~L"NICt\.

452 pares de los siguientes números

De los siguientes .números
Parlida 3 750

PARES

~_-=P:...:A,RTlp~ )!9J~<;~.~.Q1LL
Ver descripción adjunta

Borcegu;
(Cul7.<ldo
para
Caballero)

--_."----.._---

20 Número 23, 60 Número 24, 20 Número 24.5, 65
Número 25, 35 Número 25.5, IlO Número 26, 9
Número 26.5, 30 Número 27, 5 Número 27.5, 60
Número 28,20 Número 28.5. 10 Número 29, 5
Número 29.5, J Número 30

298 pares de Jos siguientes números
2 Número 21,5 Número 22, 23 Número 23, 37
Número 24, 1 Número 24.5,45 Número 25,2
Número 25.5,62 Número 26, 63 Número 27, 12
Número 27.5, 44 Número 28, 2 Número 29

Choclo
(Cnlzado 448 pares de los siguientes nÚlllcro~

para Dama)

Partida 4 -148
PARES

PARTIDA CHOCLO
~._~..- '----.. --_.,--- ._._ - .._- .

Ver descri pci ón adjunta
._------_..-

15 Níllnero 23, 5 Número 23.5, 40 Número 24, 65
NÚlncro 24.5, 65 Número 25,35 Número 25.5, 75
Número 26,10 Número 26..5, JO Número 27,10
Número 27.5,50 NÚlllero 28, 25 Número 28.5, 10
Número 29,9 Número 29.5,3 Número 30 y 1
Número 31-,-------------- - .--_.._-

Observaciones para cal7,ado:

A).- El Jicil¡lIlle deberá presentar o enviar deutro de su oferla técuica, copia fotostáticfi~ (~
legible o arcbivo del cerlificndo vigente de producto nuevo de conformidad con la Norma,
NOM-1.13-STPS-2009. K'<.pedido porNYCE o el Centro de Innovación Aplicada en

.IUlIlI {i1l1~I)IIlUllIUU, l':ulunJ.1lh:C1I11 :.,1:.1:11 e,l~wles. ¡¡¡hICA. f'stallo de M~Xll:o GP50lJ70

..... f ~ .
. ~ .-
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[RU[,ERO
-- Ol~_, HI: ----

roW(/\, U¡ j",\OLlI,\FMfXI (l¡ I~] PL JlINIO /), '011.
COI HilO NAClONl\l nr: (l.l\)[A<.lf)N /,ItOflSIOIJI\L TÉCNICi\ (CONi\l.FI')
f' Il t' >E N T ¡:

Hf(tON S-OCII\L: (illUl'O INDI.JSnllfll TOllJCA, S.A, [.lE c.v.

llLIJJKi - ~ N.HlIICA ~JAC10~~ l ElfcCTRÓNICI\

No-.. LA-Ol1l~:;((lU 1-1;'4 '021.
r, iJ 11J151\..1 l~. 1)1;- ¡t /'/\ Y e, liADO í>t 1 )¡t.\ ~ ~jO r,'¡Ri\ H 1·~ii.5m 1- SINj) Cf,UZI\DO DEL W L( 10 NJlí.! 1\1 DI: ~(¡tJ(' ,lI,CI(lN

»1:01: S¡Ot~J\l TEI~~UC .

Tecnologí<:lS Competitivas (CIATEC, A.C.), y el licitante adjudicado deberá presentar el
original de dicho certificado para cotejarlo con la copia entregada cuando se presentó ¡;u
oferta técnica. y esto deberá de ser al momento de presentar sns mneS\Tns :parél 6\1
aprobaciól1.

0).- AntiJisis de laboratorio: Elltcítanle debcrií presentar o enviar dentro de su oferta técnica,
copia fotostática legible del análisis o archivo de laboratorio con IIlla antigüedad no mayor
a seis meses, expedido por un la1>oratOlio certificado en donde se muesLre que cumple su
calzado en: El pror"eso de Fabricación y los Parámetros solicitados en el Corte (Desgarre),
así como los de la suela (Resistencia a la Abrasión y a la Flexión), y ellicitnnte adjudicado
deberá presentar

los originales de dichos exámenes para cotejarlos COII la copias entregadas cuando se
presentó su oferta técnica, Y esLo deberá de ser al momeuto de presentar sus muestras para
su apr01)ación.

C).- El licitanteW participante(sLdeberá es» _cificar la
marca y/o IDO lo qu oferten de la(s) na ·da(§) gl e
narticipen.

ESPECI.I~ICACIONESTECNICAS BORCEGUI

Tipo: borceguí

Color: eélfé clélro tomando como referencia el pantone 464, con color'1ntes que no provocan
dermatosis.

AltlU'll: 16+/- lcm. Medido por la parte superior desde el piso.

Horma: Punta EEE.

Corte: De cuero ganado vaCllno, flor entera, no pulida ni corregirla con espesor mfnll110 de 1.8 mm.,
con un desgarre>lo kg( , color tabaco, debe ser en 4 piezas sin contar fonos, la chinela deberá ser de
llna sola pi eza.

BuU6n: Material sintético relleno de espuma de PU de lcm +/-:3mm.

Forros: No tejido anlimicótico

.: ,~t' :
I .r r :



(RUCERO
COI.(GIO N,:ClOrllll. DE I'fJue ACU.'JN ¡'fWff.S10I\l/\L TÉCNIO\ (CONAI.EP)
PIlESENlf

rOlllCf., [S1"I\I)O OE M€)(ICO; 11 12 nr: JUNln OE 20J.l,

I1MoN SOCIAl.: Gnul'O 1~j()USH¡¡AI.TOlllClI, S,I\. DE C.V.

UCI¡I\CIÚN ,,(¡nUCA NACIONAL Hf.CfnüNIC/\

NO.IA·01'1l5XCllll·['15"}021

M.tr\1.1151CIÓN Uf: HOPA Y(AIZAnO Df. mAllA.IO ¡'11M El. r'EflSONAL s'fNi),é~~lIZI\j)O OEl. COI.f:GIO NAClONI\I. DE /:OUCJ\C10N
I'HOrESIONi\'- rtcNICI\.

Uilo~ en cm'le; Color café claro.

COllh'llhorle: Material tipo tel'l11oplústico, teJ'mo conformado o termo confol'mable.

I,ellgilela: Material sintético J'ellr.no de espumél de PU de 5 mm +/-lmm

Herrajes: Tie.ne 5 (('ineo) ojillos con acabado lalón viejo en cilda chnlecoj colocados en forma equidistante para
alrilvesar la agujeta

PlIl1tel'a: Polical'bonato reslstl.'nle al impacto (101.7+2.1) ycompl.'csión (1l.:135+/-o,2 kN) de /Iwel'do n la nOl'tnn
NOM-lJ3-.STJ'S-2oo9

PhmlíJ)a: AnLimicótiea, preformada, 1'(!lllovíble y lavable,

Plllula: De celulosa especial palCl cn!:;',[J(1(), con espesor m[nimo de :2 mm +/- 0,8 mm, Con Lratamiento
alllibacterial y nnti hlJlIgos con I'Íb de algudón.

Relleno: De polielilcllo de alta densidad de celda n'ITada colut· blanco, con e.spesor de. 7nlm +1- lmm

(:CI'CO; Color cale obscul"O de pvc

CosLurn tlel c(~rco: Jnternas colo)' bici nCt) y externas coJOI' negro de fibra de poliéstel',

Suela: De huIr. Acrilo-n¡Lrilo, ('.0101' ca fé obscul'O resist.ente a aeeites, grasas, agua, rebabas, ('aIOl', nnl:idel'l'll pante.
la altura de los tachones dclbel'á sel'de 511l111. +/- Imm. Dibujo tipo estrella. Medirá 1.3 +/- 0.2 cm, De, alto en la
parle frontal considerando el tachón y base del ccrco, la suela deberá ir cosida a a60 gmdos. Resistencia a la
nbt'ash'm 110 mayor a lS7mm:t , Flexión no mayor al !:.i5%.

1'1lCÓll; Dclrnismo Jnut()riaJ de In sucia de 2,5 +/- 0.4 cm. De alto considerando la base del cerco.

Proceso de fnbl'icacUm: Cosido y peL~l\dCl Goodyear Welt 360 grados.

Aguj(~IIlS; Dclgnda de poliéster tipo cola de ralón ullamaí'io del calzado.

Etiqueta: El fuelle debelcl pl'Cl:ll:utal' cosida una etiqucta colo l' blat1co, con impresión, pl1 rs de fabricación. fe(;ha
de fabricación en alfanumérico, talla.1 sello de cer[ít1cadón,

Empnque: POI· par en cajn d() earlón individuul de una sola pieza. (;0101" blnnco, con ctiqucl:a donde indique el
¡nodl!la del ¡.ll'Oducto, color y talla impresos para una adecuada identificación del producto.

CUJI1I,}imienlo de Normntivic1n(l: El calzado deberá (~onlf\l' con el cerlificado vig('.nte (h',produclo 'nlievo de" i;_,.. J

(~onfol'rnjdad con la norma onci~1 M('xicana NOM-u3-ST.PS-2009.

'-Ai;6íi~is'(feiñbol~tlo~'i~;El !i(;[tanle debC'i'á-p~'C:~e¡~tll'[~;-'env¡ar delltl:() de sllof~r:t¡,"tÓcll(ca~- copia fotostática .
Ip.giblc o ¡¡rdlivo del an{¡lisb de laboratorio con una antigüedad no rnayol' a st'is meses, e.xpedic1o por un
laborntotio eCl'tilicado el1 donde se muestre que cumple su ealzudo en: El pl'oc:eso de Fabt'icad6n y los

_~~~~~:.l:~?s_~olk¿t_~~~~ :n_:~_?~.I:~~~_~_~:~!?.!'I~)!. ..~~ :?:.~~~ IOS_9(~~¡.l~!!~.~a.(~:~i:~l~!~~~~ a..I~_~bra.:"!~~I t ~~!~ex~~L,

.\
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(RU[ERO
TOHJCJ\, CSTI\!)D DE MfX1CO; 1\ U DE IUNIO [lf. 2lJ:l.:I.

COiXGIO NACIONAll:Jt WUCAC1Ó~II>ROHSIl..)Nf.\l, -¡(eNfCA (CONl\l.fl')

PH¡:~~,Nr,:

I1AZON SOCI¡\L: GfWPO INDUSTIíIJ.\1. TOl.U(lI, S,A, (lE' C.V.

UCIT/ICIÓIllI'lJ[JUCA NACIONAL E,ltc:mÚNIC/\
N,:l. 1.f\.-0I,U5XOfJ:H45·2021,

i\fJql.II.SI('l(~N m': nOPA y C¡\flAnO DE THI.\fIAJIJ PAIlA I:l pERSONAl. SINOIClIlllMK) DEl COLEGIO NAClDNI\L 1)1'. W\JCACION
I'HOff:SIOIllAt TÉCNICA,

ESPI~CIFICACIONES 11~CNICAS CIIOCLO

Tipo: Chodo

Color: Color: Café clal'O tomando como referencia el pantone 46<1 con colorantes que no provocan
dermatosis.

Altura: 11+/· lcm, Medido por la parte superior desde el piso,

Horma: Punta EE.

COJ1:c; De cuero ganado vacuno, nor entera, no pulida ni corregida con espeso!' mininw de 1.8 mm,
con un desgarre>lokgl : , color tabaco, elcbe ser en 4 piezas sin contar forros, la chinela deberá ser de
nna sola pieza.

lhtllón: De cuero ganado vacuno, no!" cnlera, no pulida ni con'l~ida, con espesor mini !TIo de 1,0 mm
+j- o,amm, color tabaco, rellena con espuma po1iuretano de lO,omm +/-0,3 mm, Mínimo de
densidad 1/50

!<'ol'ros: De tcxlíltejido color edfé antirnic6tico, con espuma de:~ mm mínimo ele espesor en todo el
interior del calz:'ldo.

Hilos en cOl'le: ColO!' cate claro.

COlltrahorte: Material tcrmoplástico, termo conformado.

Lengüeta: Completo, de piel de flor entera de ganado vacuno curtida al cromo.

Hel'r.Y(~s: Tiene 3 (ttes) perforaciones pOl'1udo.

l~untel'a: Acero resistente al impacto (101.7+2,l) y compresión (U.l~35+/-0.2kN) de acuerdo n la
norma NOM-1l3-STPS-2009

I)lantilla: Antimicótico. preformada, removible y lavable.

,Planta: de celulosa especial para calzado, con espeso!' mínimo de 2 mm +/- o,amm. Con tratamiento
antibactcrial y anti hongos con rib de algodón,

Relleno: De poHetileno de alta densidad de celda cerrnda color blanco, con espesor de 711IITl '+/- 1: ' :,'

cm.

Cerco: Color café obscuro de pvc

:,. ~
I



CRUCER
-- ~l\~' ,!!.\--

TOUlCA, tSTIIIJO DE MEX1CO; An DE JUNIO ()f. lon.
(Oi [G10 tMCiONJ\llJf WUCI>.CION PIlOfESIONAl T~CNICI\ {WNALEP)

PI1EHNfE
nl\WN ,SQCIAl: GRUPO INDUS11H/II WlUC/I, SA PE C.V.

lICIl/I.C!ÓN f>ÜHI.!CI\ NACIONAl. W;CTRÓNIC/\
Nc¡.I.A,Olll,5XOOH;15·?0;2J,

J\DCl.I.IISICI~}N DI, BOPA 't CALZADO Dr l'fIArIJl.lO PARA El PERSONAl, SI NflIel\l.IUIlm DF.L COI.U;IO NI.\C 1I',1NM, Dl~ WUCAl.:ION
r[lOf'ES¡ON,\L lÚ:NIO\,

Costura del ceJ'OO: inlernas color blanco y exlenms (;olor negro de fibra de poliéster.

Suela: De hule Acrilo-nilrilo color café obscuro resistente ¡) aceites, grasas, agua, rebabas, calor,
antidelT'dpante, la alhlra de los tachones deberá ser de 51l11l1. +/- lmm. Dibujo tipo estrella. Medirá
1.3 +1- 0.2 cm, De alto en la parle frollti.ll considerando el tachón y hase del cerco, lu suela deberá ir
cosid<l a 360 grados. Resistencia a la abrasión no mayor a 187111ln3 , rrlexi6n no mayor al 55%.

Tacón: Del mlsmo materlrtll1e ]a suda, conl<lrá con un tacón de disminllción de impael.o de un
material micro poroso en color n!:!gJ'() entre la suela yel tacón de hule.

PI'oceso de fabrlcaci{m: Cosido y pegado Goodyear Welt 360 grados.

Agujetas: Ddguda de poliéster tipo cola de I:atón al tamaño del ca17,aoo.

Eti(lueta: El fuelle deberá presenla!' cosida una etiquela color blanca, con impresión) país de
fabricación, fecha de fabricación en alfanumérico, lalla y sello de certificación.

Empaque: Por par en caja de carlón individual de nna sola pieza, color blanco, con una etiqueta que
mencione el modelo del produclo, color y talla impresos para una adecuada identificación del
produeto,

CUlUl'Hmiento de Normativitlad: El C¡11/.:\do deberá contal' con el ce11ificaao vigente de produclo
nuevo de conformidad con la norma Oficial Mexicana NOM-113-t,·TPS-2009·

Análisis de lahol'atotio: Ellicitunte deberá present<ll' o enviar dentro de su oferta téenica copia
fotostáticalegible o archivo, del Eln~1i8is de laboratorio con una antigüedad no mayor a seis meses,
expedido por un luboratodo cerlincado en donde se muestre que cumple su clllzado en: El proceso
de Fabricación y los Parámelros solicitados en el Corte (Desgarre)) i:1SJ como los de la sueln
(Rl!sistenda a la Abrasión y a la Flexión).

" ('.':1 'J., ~:...'l! ~_ ~~ í .. ._._
':" .":_, ';.
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IOlIJC\ r5 f¡DO ük I LXh:ü: Illll.lEJUNW flf WH.

(ni r 1 ¡Ar.lürJM ,"(iUCM!Of\l rp.ür~<lnl~fIt·1r ~jc¡\ I~ONAI.f.í·¡

JI f1 [~ro f', \:.
P.MON SOClI\L: c;HU!>t) INDUS" f!IJ\.I" lOWUI,. 5.A. (lE L.

W::¡T/\OÓN l'ürsllC¡\ Ni\C!Oil/I\L Hf:CllH)rm:A
Ni) .. 'IVlll:11.5XO(n·r4~;-:W2.l..

AtlClUISICIÓN DI.: IH)fI¡\ V O\llAllllLJf.lHAMJO I'ARA El !'t:HélONAtSINflIU\UZJ\fl[) Dtl COLEGIO ~11¡ClONM UE Eb\¡CACIOIIl

PHOFf.'jIONIII. l'F.cr~ICI\.

Dfi,sCRlPCIÓN PLAYERAS

,..------,r" ---------,------------
PARTIDA

5

CANTIDAD

257

CONCEPTO
...-._.-.... .._---"_ ..

PLAYERA PAn
CABALLERO

-~----~---------- --------
DESCRIPCiÓN

-1-----~-----

PLAYERA nro POLO EN PIQUE PElNAOO 100% ALGODÓN,
SANFORIZADO PI:-'C;O COMPLE.TO, CON PESO MJNIMO DE 235
GRS/Mz.CORTE RECID, ESPALDA y FRENTE CORTADOS gN UNA SOLA
P1EZA, MANGA CORT~ ALJ!,T1LLAAL rRII:NTEDE 16 CM DE LA1WO POR 4 CM I
DE ANCHO, VISTA DE 4 CM; CON 3 COTONES 08 PASTA, comLO DR
CARDIGAN CON UN ANCHO DE 31/2", PUÑO DE CARDIGAN DE 2·5 CM DE
ANCHO, DEL MISMO COLOR DE LA PLAYERA, REFORZADO EN BH~8 DE LA
MISMA TELA ALREDEDOR DEL ESCOTE. HILO DE COSTURA 100%
POLI (.:.<:;TER. TIPO DE cosrllRA PUNfADA OVERI.OCK DE ::1 HJLOS .10

PUNTADAS POR PULGADA, GOSTURASCARGADAS ENZIG7.AG PUNTADA DE
cOLLARr'~n~ 10 PVNfADAS POR PULGADA, DORLADll,LO EN HA.JOS DE 1/2"
EN MAQtnNA DE COT,LARTITE DE 10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA LA
PLAYERA LLEVA PESPUNTE Dl!. ADORNO EN HOMBROS, MANGAS YPUÑO .

. BORDADO AL lIRENTr~, F:N EL LAna lZQLJJERbO EL LOGOTIPO DEL
CONALEP EN COLOR HLANCO, PARA LAS PIAYl\RAS DEL SUTIJCIIO y EN '
COLOR VERD!!: PARA LAS l'JJ\YER/\S DEL 811'AC y DEI. SINADOCO(LA
TOLERANCIA DEL CORTE DE lAS PRENDAS ES DE +/-0.5 CM)

140 PLAYERAS DE COLOR VERDE SIMlI.AR AL PANroNE 335(; CON
LOGOTrrO DEL SUTDCEO BORDADO liN EL LADO DERECHO DE LAS I

SlGUJENTl1.<) TALLAS ¡

2 Talla :30, 4 Talla 32, 13 Tlllla 34. :10 Talla ;36, 41 Téllla 38, 27 Talll:\ 40,17 Tolla 42,
5 Talla 44 y 1 'fllllc1 50

lO:~ PLAYERAS DE COLOR AZUL MARINO SIMILAR AL PANTONE 293 CON
LOGO'rll'O DEL SlT¡\C BORDADO l:.N El, LADO DERECHO DE LAS
SI GU1EJ"lTES TA U.AS

5 Talla 32, 7 Talla 34. 15 Talla 36,40 T¡¡ll;) 3R, 16 T"lta 40,19 Talla 42 y 1Talla 44

14 PLAYERAS DE COLOR MARFIL SIMIl.AR AL PANTONE 663C CON
LOGOT1PO DEL SlNADOCO BORDADO 'EN EL lADO DERECnO DE LAS
SlGUrEN1T..s TALLAS

;2 Talla 36, 5 T<llln 38, 5 TaHa 40, 2 Tall,a 42

?
I
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[RU[E
TrJI.\JCII, E:;TAnu Uf MOleo; (, V flr:JUNlO 11f, 7./)21.

COleGIO r.)"tlONAllJt WUCAUúN PHOfESIONbl TÉCNICA (cnNI\LE!')
p~rq;'NfF

M7.0N S{)CJilL Glllll'O INDllSTnlt\1 l011 ll'1I, ~;'¡\. llF. r. \/.

I.IWIICll~N j>ÜB1.fCA NAclONlI1 flF.CTIlé)NICl\
N(J, lA·Qlll.f,X001 ..¡:4S..2úJ,l,

Af.1QUI5ICIÓN DE I'I(JIlII YCAllADO DE TIlAflNO PAHA El PEIl$ONIII SINf}JCAUZ.I\OO Or:l ('01.[(;10 l\l!\(ION¡\l PE WUCI\CION
rnOfESIONAl TECNtel\.

- ---- ._---_.. - ------.,-----
PLAYKRA PARA

DAMA PLA ygRA TiPO POLO EN PJQUE PEINADO 100% ALGODÓN, SANlrORT7.ADO
PESO COMP.LETO, CON pgSO MINlMO DE 235 GRS!M2.CORn,; RECTO,
ESP¡\WA y 'JIRIWrE CORTADOS gN UNA SOLA JlIEZA, MANGA COlnA,
AI.ETILLA AL FRENTI~ DE 16 CM DE LARGO POI{ 4 CM DE ANCHO. VISl'A DE
4 CM; CON 3 BOTONES DE PASTA, CUELLO DE CARDJOAN CON UN ANCHO
DE 31!2", PUÑO DE CARDlGAN DE2.5 CMDF.ANCHO, DnMISMOCOLQRDE
LA PLAYERA, REPORZADO EN mJ1.8 DE LA MISMA TEl.A ALREDEDOR DEL
ESCOTE. HILO DE COSTURA 100% POlJ&.'TER. TIPO DECO~vrURA PUNTADA
OVERLOCKDE3 HILOS 10 PUNTADAS POR PULGADA, COSTURilSCARGIIDAS
EN Z1G 7.AG PUNTADA DE COLI.AI{[TE 10 PUNTADAS POR PULGADA,
DOJ3LADI LLO EN DA.JOS DE Jj2" EN MAQUINA DE COLLARfJ:Tr¡: DE 10

PUNTADAS POR PULGADA. TODA LA I'LAygRA LLEVA PESPUNTE DE
ADORNO ,1t:N HOMBROS, MANGAS Y PUÑO. UORDADO AL rRE.NTE, EN EL
LADO IZQUiERDO llL LOGOTIPO DEL CONALEP BORDADO EN COLOR
Bl.ANCO, PARA LAS PLAYERAS Dr.!. SUTDCEO y COLOR VERDE PARA LAS
PlAYERAS DEL t:ilTAC y DE.L SINADOCO.(LA lúL1mANCfA DEL CORTE DE
LAS PRENDAS IT.S DE +/-0.5 CM)

157 PlAVERAS DE COLOR VERDE SIMILAR AL PANTONE 335C CON LOGOTl PO
DEL SUTDCEO BORDADO EN EL LADO DERECHO Dg LAS SIGU,,,:NTES
TALLAS

5 Talla 28,:.!,! TuJla 30, 35 Tulla 32, 44 'falla 34,15 Tolla 3G, 15 Talla 38, 10 Talla 40,
71'<l1I<l42}' 2 Tnllrl 44

76 PLAYEHAS DE COLOR A:{,UL MARINO SIMilAR. AL PANTONE 293 CON
LOGOTIPO DEL mTAC BORDADO EN EL I.ADO DERECHO DE l.AS
SIGUHWI'ES TALLAS

2. Tulla 28, 5 Talla 30, 6 Talla 32,3.1 Talla 3'1, 1!j Talla 36, 8 Talln 38, 6 Talla 40, .1

Talla 42 y 2. Talla 44

(; PIA'r'ERAS DECOLOR MAR1'" LSIM 11 AR AL PANTONE 6óSC, CON LOGOTI PO
DEL SINADOCO BORDADO KN EL LADO DElmCnO DE LAS SlCUmNTE.s
TALlA.,';;

2 Talla 34, :! Talla 36,2 Talla 38____--Jl. ~ .. . ....
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7 140

157

-CAMiSA-Dg
VESTIR PARA
CABALLERO

tiÜ'¡SAtlE
VESTIR PARA

DAMA

'1' cA¡i;riSA PARACABÁI.LEj~6·ltN ú>O% AU,ODOii"p¡;:fNAi5<'fYPREENCOGJDO,
COLO RAZUL, SLM!IARAL PANTONE 277, DELANTER.O DEll/;l" DECRUCE DE
ALETIL.LA LADO IZQmmwo CON DOBLE PESPUNTE, CON 6 O,JALES EN UN
DELANT@O PARA BOTaN DEL No. .20 DE TI PO CUADRADO APUCADOS EN
EL OTRO DELANTEnO, BO.L.c;ADfi:lANTEI~ASINTAPA CON DOI3LE PESPlTNTE
EN CONTORNO, CUELLO TIPO CAillTISERO CON PIE DE CUELLO, MANGA
CORTA CON DOBLADILLO EN LA VALENCIANA DE 2 CM., ESPAI.DA DE UNA
SOLA PI EZ..\. BORDADOS AL FRENTE V\DO lZQUTERDO LOGOTIPO DEL
CONALRP EN COLOR VfW..D8 SrMILAR AL PANTONE 335 y Al. DRRECIJO

. LOGOTJPO BORDADO DEL SUTDCEO, (LA TOl.l',RANCIA DEL CORTE DE LAS
r PRENDAS ES DE +/·0,5 C'M), DE LAS SIGlJLKNTES TALLAS ,

1

, 2 Talla 30,4 Talla ~{2. 13 '1'111111 34, 30 'fallll :36,.41Talla 38, 27 T,alla 40, 17 Ta111l42 , ,

5 Tolln 44 y t Tall¡j 50 I
¡

.'-lft.:üSA:I>¡\RADAMA'EN 100% AT.G'oJ56Nr;ETNAí50·Y PJ{m~NCOCnl)O, C'016R 1

IAZUL cmw, SlMlLAR AL PANTONE 277, TIPO CASUAL EN MANGA CORTA,
CON DOBLE BOLSA AL FRENTE, 7 BOTONES EXPUESTOS DE PASTA AL

I rRENTE ANTIESTÁ'fICOS.. PIE Dll CI)ELLO y BOTONES EN CUELLO.
PRESILLAS DE RErUERZO EN BOLSAS YCOSTURAS DOBLES LOCKSTrrClJER
r~N TODA LA PRENDA. BORDADOS AL JlREN1'E, LADO IZQUmlWO LOCOTl PO
DEL CONALlIP COLOR VERDE ~IMll.AR AL PANTON!1335 y AL DERECHO
LOGOTIPO llüR DADO J) EL SI!rDCEO, (I.A TOLlIRANCIA DEI, CORTE DE LA.S
PRENDAS F...S DE +/'0.5 CM), DE LAS SIGUIl!Nfli's TALlAS:

5 Talla 28,24 Talla 30, 35 Talla 32, ,14 T¡¡lta 34, 15 Tnlltl36, 15 Tall<l38, 10 Talla 40,
7Tallil 42 y.2 Talla 44

------ - -----1

'.

9 117 CAM ISA-DE- CA~nSA-PARA'CABALI.El{O-EÑ-ioo% ALCODÓN PEINADO y PR liiü'ICOGli:l ,
VFBTIR PARA DEI.ANTr.RO DEl1ho DE CRUCE DE Al.I;;-nLLA LADO lZQUIERDO CON DORLE
CABAI.I.ERO PF.'iPUNTE, CON 6 OJAL'ES EN UN DELANTI',RO PARA BOTON DEL No. 20 DE

TlPO CUADI{ADO APUCADOS EN EL OTRO DI': [ANTERO, 130 l.oSA DV,IANTERA
STNTAPA CON DOBLE Pl<:"';;PUNTIL EN CONTORNO, CURf.LQ TIPO CAMISERO
CON pm DI!: CUELLO, MANGA lARGA: DE UNA PIEZA TERMINADAS EN
'PUÑO DE 7 CMS. (+.5 CM) DE ANCHO CON PESP1JNTEAo.5 CMS. EN TODO EL
CONTORNO, FIJADO A J..A MANGA CON DOnl.l~ PESPUNTE y O,IAL Y DOS
IlOTONF,S, AtETILLA DE 1.5 CMS. DE ANCHO POR 13 DE LARGO (+.5 CM),
Dl\I.\lENDO PRE,sENTAR UN PURGUE DE 2,5 CMS, DE PROFUNDIDAD EN LA \)
l7NJONDEMANGA YPUÑO PARA DARAMPUTUD A LA MISMA, RSPAl.DA DE I "-

UNA SOLA PIEZA. BOHDADO AL flREt-;TE, EN EL JADa IZQUIERDO EL
LOGOTlI'O DEL CONALEP lo:N COLOR VERDE. (LA TOLERANCIA DEL CORTE I
DE LAS PRENDAS ES DE +/-0.5 CM), - . -- - _.-

, r •
" '~¡l 1 ' . ~ ~ ..., .•



TDLUClI. ESTADO U1: Nlf.X1CO; A 22 [lE .• UNIO DE W1..1.

COI.[&1O NACIONM. Df: WUC.I\CIÚN r'flOrf..SlntMI1. n'CNICA (CONIIl~r)

rIHS¡:NH
RAZON SOClAI.: GIWPO JNDU~lIHAt TOI.I.JUI, S.A. nE c.v.

LICITACIÓN PÚBUCfI NACIONAL HECT nélNICA
No. lA·Ol1l5XOU1-f;t15-Z021,

AllC\UI51t1ÓN DE ROPA VCA\ZAOO OF. T!lIIIl/\/O [>JIIM El pERSOl'lAl51NUICAUZl\OO OEl COI.EGIO NAC10NM. m: EDUCI\C10t·l

PROFESIONAL Tf:CNICA.

'1 ------ . .., .. --:]
103 DE COLOR ROJO STMIJ AR AL PANTONE 185 CON LOGOTI PO BORDADO
DEL SrTAC EN EL LADO DERECHO DE LAS SlGUIRNTES TALlAS

5 'falla 32, 7 Tnlla 34, 15 Talla 36, 40 Talla 38, 16 Talla 40, 19 Talla 42 y 1Talla 44

14 DE COLOR ¡ID:lUE SI Mrt.J\R AL PANTONE 479 CON LOGOT1POBORDADO j
DEL SrNADQCO EN El. LADO DEItECIIO DE lAS SIGUI ENTES TALLAS

2 Tal11136, 5 Tnlla 38.5 Talla 40, 2 Talla 42
- --·------~-l

BLUSA PARA DAMA EN 100% ALGODÓN PIII.NADO y PREENCOGl.DO, CORTE
SEMIENTALJ.ADO, DElANTERO DE DOS PIEZAS. CIERRA AL FIHiliTE POR 1

MlmIO DE Sl~rs BOTONI!.s DE PASTA DEL No. 20 CON DOS OJILLOS, CON 2 '

PINZAS UNA EN CADA LADO, CUELLO TIPO SPORT DE UNA SOLA pmZA,
MANGA lARGA.: DE UNAPlr.zA 'T'm~MrNADASENPUÑO DE 7 CMS. (+.5 CM)
DE ANCHO CON PESPUNTE A 0.5 CMS. 1'.'N TODO EL CONTORNO, nlADO A
LA MANGA CON DOBLE PESPUNTE YO,JAL YDOS BeYI'ONES, ALF..T.1 tiA DE 1.5

1
CMS. DE ANCHO POR 1;1 DE LARCO (+.5 CM), DEBIENDO PRESENTAR UN
PLIEGUE DE 2.5 CMS. DE PROFUNDIDAD EN lA UNiON DE MANGA Y PUÑO
PARA bAR AMPLITUD A LA MISMA, ESPALDA DE UNA SOLA PlliZA.
BORDADO AL JIJUo:NTE, EN El. lADO T7.QUIERDO EL LOGOTlPO DEL
CONALEPEN COLORVERD&. (LATOLlülANCLA DELCORTli DE LAS PRENDAS
E.~ DE +/·0-5 CM)DF. COLOR ROJO DI1 LAS SrGUlENTESTAl.LAS

lO
r---.---l------.----.-~"......"...,....."...-__j------

82 BLUSA Dll
VESTIR PARA

DAMA

76 DE COLOR ROJO SIlv.llLAR Al. PANTONE 185 CON LOGOTIPO BORDADO
DEL 81TAC EN gL LADO D~RECHO DE LAS 310m I~NTru:;TALlAS

2 TruJa 28, 5 Talla 30, 6 Talla 32,31 Talla 34, 15 TAIIR 36, 8 Tall" 38, 6 Talla 40, 1

Tnlla 4:1 y 2 Talln 44

6 DE COLOR Blm)F. SIMU.AR AL PANTONE 479 CON LOGOTIPO DEL
HINADOCO nORDAno F.N EL LADO DElmCITO DE LAS SIGUlENTES TALLAS

2 Talla 34, 21'al1a 36, 2 Talla 38

:; f
~'.:

•.1, '
.... ~.... ~).~

.JIJRII(iIlICIIIIl:1l1 lUfl. üllonl~ f]utlrlt:iSlas lctl?r~l~s. ¡"lllea. {sr~dlJ (lo Mt\xlcu. el' 50070

l·
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r.Ol\it,lflIIlACIOf\l1\1. PC: HIt.r(''j\ClnN I'flOHiSlOfIlAL "~CNI(J\ l({mAL'?)
PlltSENl'E

~ ((l~ SCCJI\.l.: GRUPO INDU ,1'\111>1 1'0[1)[1\, , .. :ti( C.IJ.

Lim".Clú PU 1.1t;{\ ¡l\(IDN!llEl'- 'rRÓ'~lfA

Ne,_ 'Oll L:,)(OH45-2021.
M)!.!UISICIÓN Uf 1\01'1\~' (i'\l¿,\DO DI' THAllNO I'AIlf. PF.I ~;ON{\l Sli~ClW:-.I!¡, IlADO pf. COLEGIO NACIONAL nE (DU M.IDN

I'ke H',iON¡\L 1¡¡CPjl(lI.

Para las partidas de la 5 a la 14 solo ellicilante adjudicado deberá presentar ante la Dirección de
Personal en nn plllZO máximo de 10 días naturnles los resultados de análisis de calidad realizado a las
tela..c; y que deberún de cumplir con cada uno de los valores requeridos en el anexo técnico. Dicho
análisis deberá haberse emitido con una antigüedad no mayor a 6 meses al Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas, y deberán ser emitidos por un laboratorio
debidamente acreditado ante la E..ntidad Mexicana de Acreditación (EMA

Las especiñcaciones para la tela de las playeras (Partida No.S y 6) serán

::;~I::~jT~=_' __~:::::~~===
NMX-A-3801-lNNTEX-2012 DETERMINACION DE LA PESO DE 245 GR/M' MINIMO

MASA DEL TEJIDO POR

UNIDAD DE LONGITUD Y

POR UNIDAD DE AREA

,---,-- ----_.- - ---

las especificaciones para 101 tela de las camisas Vblusas (Partida No. 7, 8,9 Y10) serán

NMX-A-084-INNTEX-2015
1----------- ---

---,--~- -------
TIPO DE TELANORMAS ._-_-_-l_¡·.·c_·O_M_PO_S_I_CI_Ó..,..N. '-_-_--- J

100% ALGODÓN:

--------- - ----- -- 1-----,--
NMX·A-38DI-INNTEX-2012 DETERMINACION DE LA PESO DE 160 GR/M2 MINIMO 2

MASA DEL TEJIDO POR

UNIDAD DE LONGITUD Y

I POR UNIDAD DE MEA

,
4

l
I
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TOlllC/'•• ESTADO lJF. !'-'ll1t1CO: 1\ 2l DE JUN!O (lf ~Ull.

COLf.C,IO NJ\ClClrJI\l fJf. 1'¡)l'CI\OON PROlülONAl TECNlC¡\ \r.ON,u(P)

PIlESéNH
RI\WN SOellIJ.' CilHJPO INCJlJS11l1/IL TtJl.\.I(A, 5../1. DE C.V.

lIC1fl',C1ÓN PÚDUCI\ NAClONIIL Ha.mÓNlCA
No. lll-O 1.ll5~OOl·f45-7.0H.

AO(\UI5lC.rÚN OE \10P/\ Y CM.lADO DI'. TRf\flAJü PAR(\ El PERSOI'!A1.5INDICf,UlADO DEL tOl.F.GIO NACH1NI\I Or. WUCl\rtDN
I'Rmr..<'IONtl1. TlkNICI\.

FILlP1NA;

DF.TANTE.ROS: DE UNA SOLA PIEZA, AMBOS Di\LANTEROS DEmmÁN
U.ro:YAR UNA nOI~l)I\.DEPARCHECUADRADA ENPARTI.?HA.'I\. YUNIDAALOS
COSTADOS DE 16 CMS DE ANCHO POR 19 CMS DE LARGO, CON UN
DOBlADlLl.0 DE ~.5 CMS. E...'n"AS DmmRÁN lR FIJADAS CON UN PESPUNTE
AL rILO EN TODO SU CONJ'üRNO, MUlOS DElANTEROS DIlliF..RÁN LLEVAR
UNA A!3E.RTLJRA EN COSfADOS DE 10 CMS., AL CgNTRO CI.i'.RRARÁ 'POR
ME[110 DE UN CmRRE TiPO S¡;;PARAtlLE Vlf,NUS 10 DE 55 CMS. CON UN
PFSl'l)NT~ DE I¡,," Iili EXTRr.MOS, BL CUAL INICIADF,sDE PlE DE CUELLO.

------. ~~Ú~H')lNAPARA --mUI'I'NA ,p"AAASrúiVfCibs- D,[i:- ENIIE1tMEnJA - COIDR E,lANCO

SILRVrCIOS DE ESPEClFICACIONES
ENJiERMERIA.

COLOR
BU\NCA

53

ESPALDA: DE UNASOLA PIVA, A LA Al.TURA DE CINTURA PRI!.SENT/\ DOS
PINZAS I)~ 1/,~" DE PROFUNDJDAD Slf.JI!:'I'AS CON CiNTURÓN DE J\.JUSTE DE
5 CMS. DE ANCHO CON PESPUNTE AL FILO EN TODO SU CONTORNO,
DOBLADILLO RUEDO DE 2.5 CMS., EN ESCOTE TRASERO PRF-SI!.N'l'A UN
TABUI.F.IO EN COMBINACiÓN EN TGI.A 50% ALGODÓN y 50% POl.JE.,{l'F.R.

MANGA: CORTA DE UNA SOLA PI F;/,A, CON UN DOnLADH.LO DE 2.5 CMS,
CUELLO: TiPO CAMISERO DE 5,5 CMS EN CENTRO YI:l CMS. EN PlJN'L'J\S.
PRESENTA UN PFSPUNTE DE 1/4" EN TODO EL CONTORNO, rm DE CUELLO
DE 3.5 CMS. AMBOS
ENTRETELADmL
I30RDADOAl, JlRHNTIJ" EN El, lADO lZQUIERDO EL LOGOTIPO DEL
CONALEJ' EN COLOR VERDR

36 CON LOGO'1'I PO BORDADO DEL SUTDCW EN EL lADO DERECHO DE LAS
SIGU rRNTI!:S TALLAS

tTalla30,sTaIl1l3:.!, 8 Tana 34. 7Tallll 36,4 Talla 38, 8 Talla 40, 2 Talla 42Yl Tillla
44

17 CON LOGOTlPO BORDADO DELSITAC EN EL lADO DRRECl-:IO DE LAS
SIGUIENTES 'fALLAS

5 T!\l\a 40, 6 lalla 42 y 6 Talla 44

..
::"',' f



[RUCERO
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rOlUCII, ~SlI\DO m, MU(iCO; 1\ n nr: JUNIO !)ti 202.1..

(DI Hao NJ\CIONAl os: <DurACIóN Pf(()H.~;¡ONI\LTÉCNICA (fONr\I.EP)

PReSENTE
MZON SOOlII: GRUPO INDlJSTftllll.. 'fOLUCA, 5.11. O~ C.V.

UCI'! ¡lelÓN "llaUCA NACIClNAI.I.:u'CrnÓr>lICA
N(,.1.A·Ol:H5XOIlH45-20H,

Al'JflUISIW;N nr: HorA v CAI.7,ADO nE T'RAlll\JO PARA f.l pmSONALSH~[)ICALt2.l\noOH, COl.HilO NI\C10NI\lDE WUClltlON
PROHS10NI\l. HCNIC/1.

I
'm--"---~-- --"f¡-ITTPIÑ:x--Dlr-r---- o -

IlOTI';Um.lA y
TURISMO FSPECIFiCACIONES

FILiPINA:
DELANTElms: DE UNA SOLA pmZA, AMBOS DELANJ'EROS D[l;BERÁN LLEVAR

: UNA BOU,A DE DOBLE ViVO DE 114" EN COMBINACIÓN DI!: 17 CMS. DE
ENTRADA ALA ALTURA DE LA CINTURA, DELANTERO IZQUIERDO
PHESENTA, A LA Al:l'lJRA DEL CORAZÓN, UNA BOLSA DE DOIlLE VIVO DE 114"
EN COMBINACIÓN DE 17CMS. ALCEN'rRO crmRARÁ POR M¡.;rnO DE 5
BOTONm-; DEL NÚMI':RO 30 DE CUATRO ORflIICIOS.
ESPALDA: DE TRES PI EoZAS, CON COSTADJU f) CON UN PESPUNTEAW' EN
TODO SU CONTORNO, EN ESCOTE TRASmw PIH~SENTAUN TAnULlj~JO EN
COMBrNACIÓNTI~LA (2).
MANGA: CORTA DE DOS PIEZAS, CON UN nOLlLADILl.O DE:2 CMS.
CUELLO: TIPO MA() ENTRI!.'I'ELADO DE 4 CM8. DEANCHO CON UN
PE8I)IJNTE Dl~ .114" EN TODO SU CONTORNO.

NOTA: BORDADO AL FIH1NfE, EN EL lADO TZQUmRDO m. LOCOTI PO I
BORDADO DEL CONALRP EN COLOR VI~RDE.

21 FIUPINAS F(~MENINAS COLOR mANCA CON VIVOS VERDES CON
U)OOTIPO BORDADO DEL CONALgp F:N COLOR VERDE AL LADO lZQUIri:RDO
y LOGO'I'IPO BORDADO DEL SlJTDCgO AL LADO DERECHO DE LAS TALLAS

:l Talla 32, 2 Talla 34, 4 Talla 36, 7Talla 38, 4 Talla 40,:1 Talla 42

7 FILIPJNAS rrEMENJNAS COLOR I3LANCACONVIVOS RO,JOSY CONl.OCOTIPO
BORDADO DEL CONALI':I' COLOR VERDE AL LADO Il,QUTERDO y 1,0001'1 PO
BORDADO DELSITAC AL LADO DERECHO DE LAS TALLAS

1 Talla 36,:3 Talla 40,2 talla 42 y 1 Talla 44

40 FILIPINAS FEMENINAS COLOR BLANCA CON VIVOS NEGROS, CON SOLO m.
LOGOTIPO BORDADO DI~LCONALEP EN COWR VERDE EN TALLAS

10 Talla 42 y 10 Talla 44- -_.-..-_.. --_.._-----.. __..- ---- __ o • ••__•• .J

J •. ' I J

\. ~:; ~:! ..l

I
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rRESENi'E
IlIlZ11N SOCIAl.: GRUPO INDlISl/lh\l TOlIJCI\, S.A. nr ev.

I.lCITACIÓ"'l'lIOllC/\ NI\CIONAl HfClflÓNICA

No. t.A·Ol'1l~XOOH45·'20/.1,
!\fJQUI5ICIÓN DE ROPII 'f CAlZADO IJt TRAlJl\JO PNli\ El. PERSONAL SINO/cIIUZM)O DH WI.WIO Nllnollll\l [lE I::DflC1\CION

I'RflH'510NtIl ·r¡)CNfClI.

--------

CUELLO: '1'lPO SPORT AMBOS ENTRETIr.LADAS CON SOLAPA YPF,,') PUNTE A l/,,"
gN '\'000 SU CON'l'ORNO.

DATA llEMENINAPARASgRVlCIOS M(.:DICO. COl.OR BLANCA

E~J'C:CJl··ICAClONHS

DEL.ANTEROS:
DE UNA SOLA PIEZA, AMBOS DRLANTEROS DEBERÁN Llli'VAR UNA BOLSA DE
PARCl-mCUADRADA A LA ALTURA DElAC1NTURADG17.5 CMSDEANCI10
POR 20 CMS DE LARGO, CON UN DODIADlLI.O DE 2.5 CMS. ~TAS DEnERÁN
IR FI.lADAS CON UN PESPUNTE ALFll.O RN TODO SU CONTORNO YDEDERÁN
IRSUJI~TASALCOSTADO, DELANfERO IZQUmrWO PRESENTA,A LAALl'URA
DEL CORA7..6N, UNA Bo.L~A DE PARCHE CUADRADA DE 13 CMS. DI!: ANCHO
POR 1,'3.5 CMS. DE LARGO CON UN D013I.ADILI,O DI12.5 CMS. HSTAVA FIJADA
CON UN PESI'lIN'J'E AL FILO EN TODO SU CONTORNO, AMBOS DELANTEROS
DR13ERÁN L.LEVAR UNA PINZA A LA AI:rURA DgL BUSl'O, AL CENTRO
CERRARÁ POR MEDIO DE 4 BOTONES DI~LNÚMER030 DE DOS OR1!"ICIOS.

l'SPAI.DA:
DE DOS PIIi:ZAS, CON UN ABERTURA RN PARTE BAJA DE 2.2 CMS. A LA
Al.TURADE CINTURA PHfo.'3ENTA CINTURÓN DE A.JUS'I'I.WE fj CMS. DE ANCHO
CON TERMINACIÓN DE CUADRADA CON PESPUNfEAM¡" RNTODOSU
CONTORNO, ESTE DEnmtÁLI..lWAR DOS 1l0T0NES DEL NÚMERO 30 DE DOS
ORLnClOS PARA SU A.JUSTE, EN rrSCOTl!: TRAE:ERO PRESENTA UN
TABULI~JO EN COMnINACJÓN EN TELA 5096 ALGOD6N y 50% POLIESTgR.

MANGA:
DE UNA SOLA PIEZA, CON UN DOBI.ADlLLO DE 2.5 CMS. EN SU PARTE
lN'J'I.:RNA PRESENTA AJUSl't\DOR CONl'ERMINACJÓN EN PICO DE3.5 CMS.
DE ANCHO POR 16.5 CMS. DE LARGO, CON UN PESPUNJ'BAL JllW [!,NTODO
SU CONTORNO CON UN OJAL Y UN ROTÓN DEL NÚMERO 2'1 DE DOS
ORIFiCIOS,

NOTA: BORDADO AL 11I<.ENTE, EN El, 1ADO rZQUI mmo EL LOGOTIPO DEL
CONAI.EP BORDADO EN COWR VERDE. y EN EL LADO IZQUIERDO EL
LOGOTIPO BORDADO DEL SUTDCEO

~__..L.I.~~ 2 Sr~0:N ~AL~ó •. ... _._ ._.~.

nATA'--
PI~R.SONAL

lj'EMENINO
TIPO
"DOCTORA"

. --
2

1,,18 espedficaciones para la tela de las filipinas y bata de Dra.(Parlida No. n, 12, y 13 serán

~ORMAS -=[TIP9. DE TELA

NMX-A-1833/11-

INNTEX-2014 1

NMX-A-038-INNTEX=-J MASA
2012

'-'---"-'----- - ---

-> -éOMPOSIClÓN - ---
-----1- -_... _- - ----·-----1

MEZCLA DE 65% POLI ESTER (MINIMql y 35 _.

% AlGPl?ÓN ( +/-4%) ,

1.83 GR/M 2 +/-4%

: ':}.I
"'. ~
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COLEGIO NN.lONJ..L OE WUtflCtÓ/ll PflOn;SIONJ.It lÉCNICi\ jCON¡\I.Ef'j

PIlE~ENTr::

U(:l1I\C1ÓN !'.lJ(IL.leA NAC.IONAl W,crllÓNICI\
N,). I.A·(1111.5XOO l-f ,t.!;. 2.0:U,
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I'fHJH>IONAI. n~CI\IIC:II .

57 . .ÓVER6'CE.'3·
COLOR
MARINO

AZUL
LOS :!mLANTEHOS: DE lA CAMISA SON DE UNA PTEZA PRESENTANDO BOf~"lAS DE
PARCHr~ CON CARTEHA y BROCHE DE .PRESION. LAS BOl.SAS DEBEN TENER CORTE
DIAGONAL EN 1.'\8 ESQUINAS INFERIORES, DOBLE PESPUNTE CON ONA SEPAHAC¡ÓN
DE 6 MM, ENTrm sI, PRESILLAS HORIZONTALES EN LOS EXTlmMOS SUPERIORES. lAS
CARTERAS CON COHTF. DIAGONAL EN I.AS ESQUINAS INF1~RIORES, P¡;:Sl'UNTEA 6 MM.

DEL FILO .PRESILLAS .DIAGONALES EN KXTRRMOS SUP1UUORF.S y ABERTURA
PORTAPLUMAS DE 2.{) CM3. CON UNA P[Ho:SILIA VERTr.CAL .PARA CONFORMAR DICHA
ABERTURA. ENTllETELA DE ALGODÓN FUSIONADA 1m TAPA 1>.11 CARTERAS. t.A
F.8I'ALDA: ES DE UNA SOlA PU¡'ZA PR¡;:sr~NTANDO FU¡':LLES EN LOS EXTREMOS CON I

UNA P.ROFUNDIDAD DE 3 CMS.• PESPUNTE AL ,FILO Y PRESILl.AS l'lORIZONTAl,J~S

COLOCADAS A a CMS. DE UN.lON EN HOMrmos y PRETINA. MANGA LARGA: DIL UNA
SOlA PIEZATEHMrNADA EN PUÑo DE 6,1) CMS. DE ANCHO (+.5 CM) CON BROCHE DE
PRESION. ALETILLA SOBRRPtmsrA DE 2.fj CMS. DE ANCHO l'OR]3 CMS. DE. r .ARGO (+.5
CM) CON TI!.HMJNACIÓN rm PlCO. LA UNION DE MANGA A PUÑo DEnE PRESENTAR UN
FULLE AL FIU¡NT~: DE 1.5 CMS. DE PROFUNDI DAD, DOBl.•E PESPIJN'I'E SOIlRft F.I. PUÑO Y
j'ESPUNTE a 6 MM.. EN TODO EL CONTORNO DEL MISMO. EL putllo DEBE TgNER
ENTRI~TE[A DE ALGODÓN FUSIONADA, ClJEU..o: TLPO SPORT CON TAPA Y FORRO Y
ENTRETELA DE ALGOD6N FUSr.ONADA A 1.A TAPA, Vi\Rl'Lt.A PlÁSTICA INTIiIUOR EN
PICOS, PESPUNTE A 6 MM. DEL .FI LO EN TODO EL CON'l'ORNO. EL ANCHO AL CENTRO
ImHl~ SER DE 8 CMS. (.~ ,5 CM). el ERRAAL 11REN'rE MEDIANTE elERRE DE DOBLE ACCJ ON
QUE VA DEL PECHO A l.A BRAGUETA DEL PANTAT ÓN. DEBIENDO PRESENTAR CUBRE
CIERR[~ EL CUAL CONFORMA F.J. DELANTERO IZQUIERDO CON UN PESPUNTlIA3.5 CMS,
DI\!, FILO ATODO LO LARGO DEL DI'~LANT¡':RO y ENTRETELA mI ALGODÓN FUSIONADA
I~N SU INTERIOR. DEIl[·: LLEVAR DOS B.ROCHES DE PRESION EN LA PARTE SUPERIOR,
UNO A ~.5 CMS. DEL FILO SUPERIOR Y OTRO A 10 CMS. (+,5 CM) DE ESTE. EL PANTALÓN
SE UNE A LA CAMISA DEL OVEROL MEDIANTE COSTURA [NTERIOH, PRESENTANDO
PRli.TI NA I.NTERlOR TAPA COSTIJRA.Y PRETINA EXTERIOR CON UN ANCHO DIL1.5 CMS.,
DEBIENDO .PEGARSE AMf\AS PAR:ms DI! l.A PRETINA 'EN FOHMA SIMUl:I'ANEA
MEDIANTE MAQlJJNA PRETINADORA CON DOBI.R PESPUNTE PARAUnl) DE CADENETA
CON UNA SEPARACIÓN EN'I1ZE AM BOS PF.SI'UNTL~S DE 3.8 CMS.; ASIM ISMü, lA I'RET[ NA
EN ESPALDA DEBE LLEVAR ELÁSTICO HEFOHZADO PAI~A AJUSTAR CINTURA. LOS
DElANTEROS: DEL PANTAl.ÓN PRESENTAN BOLgAS tATERALF.S o DE COSTADO CON
VISTA, CONTRA VISTA Y FORRO IN'.nmroR 1)]1 MANTA, PRESilLAS HORIZONTALES EN
sus I::XTnEMOS y PESPUNTE A 6 MM. D[·:L FILO, DEBIENDO TENER 15 CMS, COMO
MlNIMO DE ENTRADA, LOS 'mASltROS: PRESENTAN DEL lADO IZQumRDO BorSA DE
VIVOS DE (; MM. DE ANCHO CADA UNO CON PESPUNTE EN TODO EL CONTORNO Y
PRESILLAS

• ", .....~ 1

i .. I ,
\." 1'1, 'lt"
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TOllJU\ (..~ l/IDO UE MliXH ~I; A n O[ ¡UNIO n~. 20J.l.

COlH,10 I-iJ\C10N .... l DE WVI- C'('N PflOI-(S!OrJ.Ill TECMJrJ\ (CONAI.e!»
PRE~ENr~

R/IWN 501l/ll.; l,iHUPO INOlJSTlll!ll. rtllUCI\. S.A. IlE LV.

LICITACióN r'Úl\llrA NACIONAL HECHl.ÓNIC/\
No. lf\..(tt llSXO{) I..E~ 5· ~.O}l,

I\lJQ1J1SICIÓN nE R()l>/\ ~ C¡\I.l¡\f\O DE TRl\flAJO PAllA Ell'ER50NJIl. SINDlCAllZl\VO DH COLEGIO NIIC.ION.lII. [)f. r:f)UCI\CION
PfWFC:SIONl\lIÚNICA.

EN SOS lo:X'I'I~ EMOS, A'ficOMÜcúiRiü: MúI~LíC¡YDEi:No~3Y-ÜNA-EÑ;fi.{ADA
MíNiMA DE 13.5 CMS" CONTRA VISTA INTERIOR Y llORRO DE MANTA COLOR
CRUDO. EL TRASERO DERECHO PIH:SENfA nOLSA DE PARCHE CON DOBLE
f'ESPUNrE A 6 MM., ESQUINAS INJlERJORK<; CON CORTE DIAGONAL Y
PRESILLAS DIAGONALES EN LOS !':XTREMOS SUPERIORES.

LOS BAJOS Dr~L PANTALÓN DElJEN LLEVAR DOllLADILLO CON PESPUNTE AL5
CMS.,ASI COMO BIWCHEDEAJlJSTEENTRASgROSCON UNASEPARACJÓN DE
12 CMS. HNTRE l..tr~MBRA Y MACHO. NOTA: TODAS LAS COSTURAS DE UNIÓN
COMO SON COSTADOS DE CAMlSt\ SISAS, CERRADO Dl~ MANGA..I;J, UNlON DE
COSTADOS Y ENTR¡':PlRRNAS, Así COMO ENCUARTE TRASERO, DR13EltA.l'l
P}{ESl'.l~TAR MÁQUINA OVIillLOCK DE CINCO tilLOS CON PUNTADA DE
SEGURlDAD TIPO Ct\DENETA, LAS PRESILLAS DElH.".N SltR CON MAQUINA
FSPECIAL PRESII.I.t\OORA, YA QUENO SgADM ITEN REMATES CON l\fAQU(NA
RI~A. TODAS lAS COSTURAS, TANTO HXTJmIORES COMO JNTEJUORES,
lJEllEN TENER 10 PUNTADAS POR CAOA2.5 CM8. COMO MfNrMO.
DgHl.m.Á.TRAI~I~ ETIQUETA COSlOA EN 1./\ PARTE IN"/'lmNA BAJA DEL CUELLO
CON TALLA, COMPOSICIÓN DE LA TMAE INTRUCCIONES Dm, rAVADO.

BORDADO AL PRENTE, EN EL LADO TloQUlERlJO EL LOGOTIPO DEL CON1\Llll'
EN COLOR VERDE.

2 Talla 36,19 Talla 40, 20 Tiilla 42 y 16 Tafia 44

----,- -_._.....~-~,-------1_-----_._.--

U)GOTIPOS

LOGOTIPO DEL CONALEP

"\ rl'
I ro' '. l. j' '.

DE 9 CM DE LARGO POR 4.SCM. DE ANCHO YEN m. COLOR VElIDE SIMUl.AR PANfONE 1, 1, •.¡.} '." p.

335C

DEL SUTDCEO EN COWRES HLANCO, nOJO, VI.RDE) Al,UL y NEGRO YDE 4.SCM. DE ANCHO
POR 6CM. DE ALTO

I
"

• bld(J¡¡ l1e Mfix;W ep ~iOG70
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(OJ.¡¡t:..o N!\C!ONIII DE rOtl<"l\(IÓN I"flOfrSION!ll1 tCNICi\ (COI<l,\[EP)

PH~'HN'I E
~I'. O ~O(IÁl: GIHII'O IN!)IJ~·¡, 1"; r lUCI\ c,.t~. OC V.

ll(11N:]lJ~l i'llnLl~i\ !'lACIO I\l T:I ECrIlÚNI(t.

Nr:>. lA·Úlll.SXOOH"I.S-1021,
IIOo.l.HSICJÓN IJE HOPA Y CAll!\DO DI: l~f\lJA)O PARA El l'F.BSONI\LSINOICAl.lVWO r)f.l. COI.r:CiIO N/,\CIONI\\ DE Ef)lJ<:I~CIOI~

p I<Of.[$JC1NlIl. TÉCNI fA

DELS1TAC EN COLOR VERDE SlMIIARAL PANfONE 335C YGRTS YDE 5 CM. DE ANCHO
POR5CM. DE ALTO

DEL SINADOCO EN COLOR AZUL CLARO SlMIIAR AL PANTONE 312C, AZUL OBSCURO
SJMlLARAL PAN'1'ONE 273C y LEYENDA EN COLOR GRIS SIMllARAL PANfONE 432C. DE LAS
SIGUlEt,l1'r·:s MEDIDAS 6CM DE ANCHO POR 4.9 CM l)E AI:rO

SINADOCO

SINADOCO

SUTUCEO

SUTDCEO

SlTAC OAXACA

/
.lllan ¡;\lII~n¡II~l/ Itlll CI1~lll\;1 Uflcllll;¡¡el('l: r¡,t1~I;,i1c~. TCJ\tf(~, ; ~¡a¡¡ll (\(\ M~~ic() e l~ 500fl)





[RUCERO
'f'Ol!JOI, 12J.\TAl:lO oC: NlF.XIlO; 1\ 22 Df JUNIO (lE 2(), L

COI HilO NM:lúNI\l N WUCA<:IDN !'l\Oi'.SIONf\1.. 'lftNIC/\ (CONI\LfP)
''fU' <; f. N 1 ri

[¡I\WN SOWII.: GlHJPO INr.H.lSHHAl. rOI.UCA, ~.A. [)~ ev.

¡ 1mAoóN I'LIBlJCI\ NACION¡U ut'CfIlÓNICI\
No. 1.1I ..(J.l.tl.!ilí()f)J·f.(¡:;·?Oll,

ADQUISICiÓN (JI' HOp/,\ y CAl'l¡\I)O DI: n,ABAJO PIUl/\ H PERSONAl SINOIr.:I~llZArlO OH (01..1:010 N/ICWNAI. m. trlUU\CIOfll
PHOf¡;SIOI\lAl.lÉCNICli.

RAZON SOCIAL:

GRUPO INDUSTRIAl... TOLUCA SA DE CV

PROPUESTA:

ECONÓMICA

NUMERO DE INVITACION:

~ ~ ~

I~ICITACION PUBLICA NACIONAIJ I~IJi~CTRONICA

N'o. lA-01.1L5XOOl-IL45-2021,

ADQtJISICION DI~ ROPA Y CALZADO DE
11~ABAJOPARA EL PERSONAL

SINDICALI7-ADO DEL COLEGIO NACIONAL
~

DE EDUCACION PI~OF'.ESIONALTECNICA.

ATENTAMENTE

~'L hl fJi'l (\P .'U' 1 'l, • , l.I .. " ~ _,

DAV

GRO 1>0 INDlJq.J>"·"."".po.
/.:;:.;~ .... "

...~
,f'

//
,I(I;1lI (iUll'l!ll~¡lIllJU LololIl;1 E1m,lIi!;ial;¡:, I r.!I"ml~l¡, h,IU¡:¡t r.~I<HIO dA MiHlcu. ep. GmJ711



(RU( RO
COlEtill" jlli\L10NIILOt Wl.lG~(IÚN l'ROfESIONI\l TfGoI/I"I\ le \Ni\lfP)
PRESENTE

rOl U0\ ESTI\I:'O DE Mf)(IU1; 1\ l.l Of. JUNIO OE ZDU.

R,"\zo~r SOCIA!.: GItUrO INUll~mlr\l TUI UCA, 5.1\, DE c.v.

I.ICI1I\CIÚN I'Ú61,1CI\ NACIONAL Iilf.CTRI:INIC/\
No,I.I\·0t11.5X001·('15-Z07.l,

!\OctIJJSlrtÓN DF. ROI'I\ y CAllJ\IJO m: TRABA/O PAilA EL PERSONAL SINDICtllllllOO DF.l C0LW10 NI\ClONI\t DE EOUCI\CJON
"llOrESIONAL rfCNlr.ll.

Punto X Inciso A) Numeral .1
"C!m.te..nido de la lll"QPucsta cconÚl:nigt"

Estado de México, a ~~-in.DiQ..de 2021

COLEGIO NACIONAL DE EOUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presente

De eonformidacl con lo establecido en la Convocatoriil de Licitación de cametel' Iludonol RleclJ:ónica No, lA·
0.11I{jXOOl,·U45-20 21, manifiesto bajo pl'otesl'lI de decir ve¡'c1ad que:

- ""No(.i1iW,()';' ~

"Ñu<ñ'llZO;'----

- _. -·_--·--ULl {] [l O.~.
"NO COllZ0" .

______..L _

zo"

'iJ5"

l,O"

zo'"

'LO"

_ .. ------1---_.-
lO" "NO COTIZO"

1) Oferto los bienes objeto del pro\~edimiento con Jos lJrecios siguientes:

(; UNl'rAR'fó- --SÜifroTAL'P;wrfDA' CANnDAD-
.._--- ,----

-PRUCIOONCm>TO

1 1461 BATAS AZUL MARINO "NO con
---- -

2 835 RATAS BLANCAS "NoCO'n"
.. -~

:1 7lio BORCEGOI (CALZADO PARA 85(,1..00
PAlms CAIIAl.u.':RO)_M_®~kQ.SB.W.

MAllidLGB.!,!i:.!;;Jl..Q
QlJ.Mf..~m.l'U.AJ'1 QB.ML\ I

-_.- N6M'I'l·{.SI·rs-~o()

4 4'18 CHOCLO (CALZADO PARA DAMA) *498.00
PM<P.s MQQID..,º-~º3

MA!lº-6.S.R!J.Qf~m;!
Q\,IM1!l,.f,-C.Q,NJ.e..N.Q.RMA
NOM-I)':l·STl'S-20UO ----_..

"ÑOCOí~I:'5 2S7 PlAYERA PARA C:ABALtERO

---- .-
i'NOCQoIT6 239 Pl J\y~\{¡\ PARA DAMA

1-··_····- 1-._----
PARA7 140 CAMlS"¡;-"l5E VE:ntR --"ÑO'có:i;¡',

CAU/Il.LP.RO

8 157 llLU$A DE VES"]'1 R PARA [lAMA "ÑoroiT

-- .,. .,-- -üN"ó"cO·j,;'.9 1.17 CAMISA DE VESTIR PARA
CABALLIT.¡W

.. '-" -_...-
lU 82 jlLUSA DE V.ESTI RPARA DAMA "NOCOf!

..- -
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rilO In 1'¡\Clu'Mt lJE !:'ll Fe" 10 JI Hm f:[Ot"I.~l ¡f "Nlf- (COfJ ,L rJl
¡, H [S NI""

r.Mi~JWr:'\I.:íRUI'·lj·~1 . fRIJ i mWCII, .1I .. b~C.V.

lIClj,.,(lullll'¡jBU ~ NIICl Nf',I. ,L(C 'RÓNlCfI

'e l.JI.-íllH.5XC l·!f:Il!i ~I)~l,

i\()(llJISI(.lÓN [)~ ROh' V CAl lADO D~ l'R/lIlIUO 1\1lIl - EL ~. ONI\LSINO¡(ALIlIIOO D~L rouno NI\Llj '·.lUf. 'OUI" \[lON

"ROFESI{}"";l\ll~C :ICII.

F1LTl'INA PARA SERVICTOS DE "No .OTIZO"
F.NJiE.RMERfA. COLOIl HLA.NCA

"NO Cú'l'IZO"
._---

"NO COTIZO""NO COTIZ,o"HATA pi~l~sONAL FEMICNIÑO 'nPO
"DOCTORA"

OVEROLES COLOR AZUI.MARINO

ti 53

12 43
-- ---1:1 ::.-.

,----
14 57

__~_L..__•__..,I..-..__:-:--,...--:-----:-----:__. _

Subtotal de la oferta

1---·----_·_------------_·_----- o

¡VA

-----,-----------_.._---~--
Total

......_-._... ....... .~ •• I

$()43,954.00

-- $103,016.64---..

(SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA
!)ESOS 64/tooM.N.)

2) Que acepto tos términos y coudiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que mis
precios ofertados permanecerán fijos durante el procedimiento de Lici tación y hasta la
emisión del fallo respectivo y, en caso de resultar adjudicado, mantendré dichos precios fijos
y vigentes hasta la terminación del contrato corrcspondien te.

3) Que los ~ienescuya COli'l,ac!6n presen~o. en este docull1~nto son ofel:L~dos de confor~l~~d ~l'l"l n
las C<1Ulldades, caractcnstlcas, especificacIOnes, térnnnos y condicwnes csl;¡blcCldbs· en' 11/ L , .
convocatoria citada.

4) Que tengo pleno conodmiento ele que cad<l una de las partidas de este COJlcurso se adjudicar~

separactamente, por lo que es plenamen te válido cotizar una sola partida o ambas, pudiendo
ganur un mismo licitante ambas partidas o dos lid léllllcs díslintos cada unll de ellas.

.Jmm (iur(-nIJ\:lll mu. CulOl1la FI(lcllh;I¡;la!; rr:IIHral~j¡. TIIIIII;:I. F.sra~1l un M,lxico C..P500/0
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TOl.UCJ\, ESTIII){J n~ MEXICO; J\ 22 DE .IUr~IO llf ~I l t.

(OLEIiIQ N,\(I(JNAl uf tl'UCi\(IÚN Pf:U~ES¡ON!\L'1Ú:NI(I\ (CONI\UPJ
PRESlNTf

H/I1<JN ,un¡\l.~ GllUI'O IND\JSTRIAI. llll UCf\, 5.1\. !lE C.V.

1l(1 f ACiÓN PIJ [llItll NI\CIO~IAlnEC mÓNIO\

NI). Lf.\o"\H1l5XOO 1·E~S-1021,

ADQUISICiÓN (lE nOPA '{ (ALJf,IlO 1)[ TM13AJO PAP.A EL PF.RSONAl SINDICAlI7.l\lJO OH CULlGIO NI\(~lnNl\t, DE EOUCACIUN
jOnOF~SIO~ll\llÚ.NlCl\.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en el evento de s(~r adjudicado, clImpliré
cabalmente con las obligaciones a mi cargo que del'Íven del Fallo con'e8pondiente en los términos y
condiciones e.sl'ipul<ldos en la Ucitaci6n PÚBJ.JCA NACIONAl. ELEC'1.'RÓNlCA LA-onl&"<:OOl-E45
2021.

A'f'EN'JOi\JI.~pfÍ'¡

/1




